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S U M A R I O  

Parte o ficia l

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto declarando jubilado, a don 
Amador Cantero y Cañete, Juez de. 
Cuentas de primara clase del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú-. 
plica, y concediéndole al propio 
Tiempo los honores de Magistrado\ 
de. Cuentas, libres de gastos y exen
tos de todo impuesto.—Página 1.211¿

Ministerio de Hacienda.
Real/decreto incrementando en la can

tidad que se. indica el Crédito figu
rado para la anualidad de 1:928 en el 
"capítulo 3.°, artículo 1.°, 41 Acción de

*España en Marruecos” s — Página 
11011.

;Otro aprobando el Reglamento provi
sional, que. se inserta, por el que ha 
de, regirse la Caja para él fomento, 
dé la pequeña propiedad. —  Páginas 
p i l a  12*16..

Ministerio de Justicia y Culto.
Redi orden disponiendo se. publique 

eñ este periódico oficial la declcóra- 
gión de aptitud, a los 'efectos de as-. 
ÍCénso, cuando le. corresponda, a fa- 

p o r  de D. Faustino Menéndez Pidal, 
Juez de. primera instancia dé cate-* 
goría de entrada.—Página 1216.

Óticas ídem queden constituidos epi la 
forma qué se indica los Tribunales 
para los ejercicios de oposición a 
dos plazas vacantes de Oficial ter- 
|ero, Jefe, dé Negociado de tercera 
luíase del Cue\rpo técnico de Letra
dos de este Ministerio.— Página 
Í101j6. "

Ministerio de Hacienda.
|leal "orden resolviendo algunas dudas 

relativas a la aplicación de, la leu

reguladora de la contribución sobré 
las utilidades; de la riaueza mobilia
rio.— Páginas 1016 y 1217.

Otra disponiendo qiie los pagarés a 
noventa días paira el pacto de los de- 
pechos arancelarios del carbón ex
tranjero que se introduzca en los de
pósitos flotantes, se extienda en pa
pel común.—Página 1217.

Otra dictando las \reglas qué se indi
can con motivo de la orden de expe
dición de un mandamiento de pago 
de 62.000 pesetas.—Páginas 1217 y  
"1218.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y  prórroga en la misma a los 
funcionarios del Catastro que se 
mencionan.—Página 1218*

Otra ídem id. por el tiempo que tarde 
en'dar a luz y cuarenta días después 
a doña Laura Cap ella San Agustín, 
Cpntador de. tercelra clase del Cuer
po auxiliar de. Contabilidad.—Pági
na 1218.

Otra ídem tres meses de licencia para 
asuntos propios a D. Juan Longares 
Montoíro, Oficial de tercera clase del 
CMrpo de* Aduanas.-^Página 1218.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden destinando al Gobierno# ci

vil de Baleares al Portero terce
ro Pedro Cursach Esteva. — Páginas 
1218 y 1219.

Otra declarando en situación de su
pernumerario por enfermo al Ofi
cial de Telégrafos D. Eduardo. Vila 
y Ricart.—Página 1219.

Otra ídem id. a doña Damiana Ramos 
y Ramos, Auxitiar femenino de Telé
grafos.—Página 1219.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden admitiendo á doña Juana 
Fe\rnandez Alonso la dimisión que 
ha presentado del cargo de Directo
ra de la Escuela Normal de Maestras 
de Santander, y disponiendo pase a 
desempeñar dicho puesto la Profe
sora más antigua del mismo Centro. 
Página, Ii2jl9.

Oirá concediendo; la excedencia volun
taria q D. José Navas Iíomeu, Auxi
liar de. Letras de. la Escuela, Ñor mol
de Maestros, de Granada. —  Página 
1019* .

Otra anunciando a concursó dé trasla
do, entre Auxiliares dé Ledras dé las 
Escuelas. Normales de. Maestros* la 
plaza vacante de dicha Sección en 
la Escuela Normal, de Maestros, de 
Granada.—Página 1019*

Otra nombrando a Dt Agustín Swrano 
de Pigro Inspector, Jefé dé prinféra 
enseñanza de la provincia ae Gua- 
dalajara.—Págna 1219. *

Otra disponiendo se den las gracias; de 
Real orden a la Sociedad “Hypsos” 
por, su donativo de un Mapa de Es
paña en relieve de gran tamaño.—■ 
Página 112(19.

Otra haciendo, los nombramientos. qu& 
se indican en el Cuerpo facultativo^ 
de, Bibliotecarios, Archiveros\ y Árm 
queélogos.—Página 1220.

Otra nombrando a D. Honorato Pinedo, 
Ámigorena Catedrático nyhneicario, 
de Filosofía del Instituto de, Huesca^ 
Página 1220.

Otra admitiendo a doña Angela Muñoz 
Guerra la renuncia que ha presen-i 
fado, del cargo de Ayudante, de Ta
quigrafía del Instituto local de; Ciu- ¡ 
dad Rodrigo.—Página 1220. \

Otra nomprando a doña Carmen de_ la \
■ Vega Montenegro Directora de, la . 
Escuela Normal de Maestras de. San- ¡ 
tande\r.—Página 12(210.

Otra ídeñt a doña Sara Leifós Fernánh ¡. 
dez Profesora numeraria de Geogra-* \ 
f  ía de, la Escuela Normal de Maes- ; 
tras, de Orense.—Página 1220. 1

Otra xdem a doña Rosario Gómez Cari-  ; 
sino. Profesora numeraria de. Labo- 
fres-y Economía doméstica de la Es
cuela Normal de Maestras de Caste
llón.—Página 1220.

Otra disponiendo de anuncie a conctir
so previo de traslado la Cátedra de 
Filosofía del Instituto de Vigo Pá
gina 1220.

Otra concediendo a D. José Martin Rá* 
mos un plazo de quince días pdrúk 
posesionafse. del cargo da Ayudanta
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'ée Ciencias del Instituto de Ciudad 
Rodrigo.—Páginas 12120 y 1221.

Otra aceptando a D. Eutasio Echauri 
'la renuncia que. ha presentado del 
cargo de Comisario 'regio del Insti
tuto local de Antequera, y nombran
do para dicho puesto a D. Domingo 
üácnz Bares.—Página 1221.

Oim trasladando al Instituto ée Aviles
■ a B. Manuel Jiménez Aparicio.—  
Página 1221.

Otras nombrando Director y Vicedi
rector del Instituto nacional de Ali
cante a De Daniel Jiménez* de Cis- 

: ñeros y Eerváis y a I). Francisco
Álcmany 'Suay.— Página 1221.

Otra declarando jubilado a D. José 
Jansá CapdeviUa, Catedrático nume
rario del Instituto de Mahón.—Pá
gina 1221.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Reales ordenes concediendo la califi

cación de casas baratas solicitadas
■ pór las Sociedades que. se. indican.— 

Páginas 1221 1/ 1222.
fMra %éem im mes de licencia por en- 

‘ formo a. B» Fernando. Rey Bastirlo, 
Portero cuarto adscrito a los séevir- 
eíosc .cendróles de. este. Ministerio.—  
Página 1222.

Otra resolviendo expediente incoado 
por la Real Institución- Coopdraiiva 
para Funcionarios del Estado, Pro
vincia y Municipioy solicitando con
cesión. de .beneficios, del Estado para 
mi grupo de casas que. proyecta 
construir.--Páginas 1222 y 1223. 

píira. declarando cesante, vor no haber
se posesionado de su destino, a don 
Bernardo Vigmi Díaz.—Página 1223. 

Dirá confirmando en el cargo de Ofi
cial mayor de este Ministerio, al Jefe 
de Negociado D. José. Gómez. Espina*. 
Página. 1223.

Otra nombrando Subdirector, de For
mación Profesional a D. Ramiro 
Wu&¡ré$:. Bermúdez, quien cesará en el 

. mrgo de Director de la Escxtela In
dustrial de Madrid, que venta des
empeñando.—Página 1223.

O Iras concediendo la inscripción en el 
Registro óreado por la Ley de 14 de 
Mayo de 1908 de la entidad “La 

. Equitativa (Fundación Rosillo) ” pa
ra operar en los !vamos que. se indi
can.—Página 12221 

Otra nombrando a D. Jupie Feito Fei- 
jáo Auxiliar de segunda clase, DfiA 
cial cuarto a. extinguir de este Mi
nisimio y  destinándole al Gobié)mo 
civil de. Toledo.—Página 1223.

Otra ídem Subdirector de Corporacio
nes al Jefe de Negociado de primera, 
clase de este Ministerio D. Práxedes 
Zancada de Ruata.—Página 1224.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden autorizando la celebración 
de una carrera de velomotores y mo
tocicletas denominada. “Dehesa de la 
Villa” .—Páginas 11224 y 1225. 

pira concediendo a la Federación Na- 
bioml de Manufacturas del Yute la 
^presentación corporativa de un 
íVocal en el Consejo de la Economía 

—Página 1225 
Otra ídem represenU ció a i<&n0 Voca

les natos por el elemento técnico 
oficial en el Consejo de la. Economía 
Nacional los Directores general9$

. que se mencionan.—Páginas 1225 y 
1226.

Administración Central.
, P r e s i d e n c ia  y  A s u n t o s  e x t e r i o r e s .—  

, Sección de Comercio. —  Notificando 
1 al Gobierno suizo, con fecha 13 del 

corriente, la denuncia del Convenio 
Comercial firmado en Berna el 15 
de. Mayo de 1922.—Página 1226. 

'Anunciando que desde primero del ac
tual ha. empezado a aplicarse, por 
parte de G)recia, los derechos de sü 
tarifa máxima aduanera a la imgor- 

! tación de. producios originarios y 
procedentes de España. —  Página 
1226.

Justicia  y  Culto .— 'Dirección general 
«fe Asuntos Judiciales y  Eclesiásti
cos. — Convocando oposiciones para 
cubrir dos plazas vacantes de Oficial 
Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo técnico de Letrados.—

¡ Página 122©...

Anunciando., haber sido solicitado por 
; doña María, Soledad Ruis Marrón, 

viuda de León, y • Primo de Rivera, en
■ nombre, de su. hijo D. Lorenzo León 

. Ruiz, la rehabilitación del Título de
Marqués de Sobre monte. — Página

■ 1226,
• Hacienda.—Dirección general de. Te-, 

sonería y Contabilidad.— Declarando 
lícita como concesión especial y po\r 
esta- sola vez la rifa patrocinada por, 
doña Elena de Campos Barrera, y. 
que ha de tener lugar en el próximo 
■rn.es. de Diciembre.— Página 1226.

. I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .— Dirección ge.- 
nerar de Enseñanza Superior y Se
cundaria .—Anunciando hallarse va
cante en el Instituto nacional de se- 
gwidUr enseñanza: de, Viga la plaza 
de úatedmtk© de la asignatura de 

:i Filoso, fia:—Página 1226.
Eeal Academia ée Ciencias- Exactas, 

Tísicas y Naturales. — Programa de 
premios - para los concursos de 1930. 
Página■■ 1227.

Fomento.-—Dirección general de Agri
cultura y Montes.—Resolviendo en la 
forma que se indica la instancia pre- 

J sentada por D. José María Balité 
Ferrado, vecino de Reus. —  Página 
,1228.

Dirección general de Obras públicas.
■ Personal y Asuntos generales. —* 

Anunciando una vacante de Inge
niero encargado en. la Confederación 
Sindical Hidrográfica, del Duero.—

( Página 1228.
! Sección de Puertos .— Oto rgand o a don 

Luis Linncúrtz, vecino, de. Madrid, la 
concesión de una■ grúa flotante: 'de 
80 toneladas con destinó al puerto 

1 de Ruelva.— Página, 1228. 
Adjudicaciones definitivas de subastas 

de ob\ras de puertos.—Página 1229. 
Autorizando a las Juntas de. Obras pú

blicas para efectuar el. servicio dé 
. ccárga y descarga, contratación de es

tos servicios y de estibas y desosa
bas.—Página 1229.

Resolviendo en la fe iia ave se expre-  
. sa la instancia ¡n.CiFa-por doña 

Tomasa de Lm  a r  ¿  *dn de don

T¿burdo de Ellacuxia, con d.omici m  
en Sestao (Vizcaya).—Página' i 230. 

Sección die Aguas.— Trabajos hidráuID 
cus.—Disponiendo se. considere RU 
c! ¿d/o en la uMancomunidad de los, 
canales del TaiviUa” al Ayuníam¿en 
to de Crevillenle.—Página 1230.

Giren i Le Nacional de Firmes especia-- 
es. —■Adjudicaciones definitivas de. 
subastas de obras de carreteras. —.

* Página 1230. , p
¡Tasa de R-o-daje.— Anunciando que las, 

relaciones certificadas de. iodos !o$ 
vehículos de tracción de. sangre de-i 
ben ir autorizadas por las firmas del, 
Alcalde y del Secretario del Ayunta* 
mentó de su jurisdicción.— Página 
1231.

Dirección general de 'Ferrocarriles y; 
Tranví:as.—■ Construcción. — Ad/un 
dicando a D. José María Laplana$ 
vecino de Zaragoza, la ejecución d é
las obras de. obstrucción en el túnel: 
de Canfranc.—Página 1231.

Personal y Asuntos generales.— Concón 
Riendo licencia para asuntos propios, 
y prórroga de licencia por enfermos, 
a los funcionarios dependientes dé 

■ esta Dirección general. —  Página
1231.

Dirección general de Minas y Gonibus-i 
tibies.—* Pe rsonal.— Concediendo un 

. mes de prórroga a la. licencia que '" 
po\r enfermo disfruta D. Enrique, 
Riera C o ello, Ingeniero tercero del- 
Cuerpo Nacional de. Minas, .afeelo al 
Distrito minero de Vizcaya.— Pági
na 1231.

Dirección general de Montes, Pesca y/‘ 
Gaza. — Personal. — Concediendo un 
mes de licencia para as un los pro-i 
pios al Ingeniero de Montes, Aspte 
rante B. Luis F.evrer Jaume.— Pá.giá 
na 1232.

T rabajo y  P revisión .— Dirección gen 
• ifdral de Previsión y Corporaciones-.: 

Anunciando haber desistido de £a¡ 
ipseripe ién> que. tenía s o lie i iada para; 
operar en el ramo de enfermedades, 
la entidad “Iberia?.,, domiciliada:,&%.• 
Barcelona.—Página 1232.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Dirección gene^.* 
ral de Agricultura, —  Personal. —< 
Anunciando  ̂hallarse vacante la pl.am 
za de Veterinario agregado a la Es* 
tación de Patología pecuaria, en eí 
Instituto n&cionáp de Investigación 
nes y Experiencias Agronómicas jg- 
Forestales.—Página 1232.

Prorrogando pchr un., mes la licencia 
que por enfermedad disfruta d(M:, . ■ 

:i Francisco Peyfó Cerda. —  Paginé
1232, 2  

Concediendo m  mes ée licencia, pm
igual mm% a ■ B. José Rubio Gar.cí% 

r Página 1232̂  ~ A
Idem un mes de, licencia, para, asunté# 

propiosy a D. Gaspar Victoria. F.máA 
co,—Página 1232. 

i Anunciando por segunda, vez la vacan& 
te a proveer en el Cuerpo de A y u 
dantes. del Servició, agronómico qíi% 
se mencionan.—Página 1232. ' •

A n exo .' únigo. — Bo u s!. —  Subastas . - #  
A dm inistración  provincial .— A nun#
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS. i,

Sentencias de . la  Sala d e  lo- Conten#
CI OS O ADMINI: STB ATIV O DEL TRIBUNAÍí, 
Supremo ,—Final. del pite a o 30-
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P A R T E  O F I C I A L

M. leí Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. gO, S. M. la Reina Doña; .'Victo-: 
aña Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la. Augusta Real Familia, continúan 
giii novedad en su importante salud*

PR ESID EN C IA  D EL C O N SEJO  
DE M INISROS 

REAL DECRETQ 
Núm. 2.28 1

A  -propuesta del Presidente . de 
Mi "Ckmsejo de Ministros* ¡de acueiv. 
Ido con la formulada por la Cornil 
[sión permanente de la Junta de 
Gobierno del [Tribunal Supremo dé 
la Hacienda pública y de ;oonfoi> 
midad con lo dispuesto /.-[[en- el tefe 
m iro 1.° del. ártícujo. Zk d #  B;S>; 
[iatuto, en relación con él 2'04 del 
Reglamento. orgánico del mismo*

¡'Vengo en de clarar jub il ado, con 
I I  haber que por clasificación le 
éorresponda, a D. Amador’ Cánte
lo  y Cañete, Juez de. Cuentas de 
primera clase del referido [TribUri 
pal, que tea cumplido la Idad 
glamentaria el día 3 dé los co-; 
rrientes, fecha de su [cese; In  él 
leíGvicio activo, concediéndolé m* 
mo recompensa a Sus. merecimfen-; 
tos y servicios los honores de Má-, 
gistrado de Cuentas, libre de gas-; 
tos y  exento de todo impiiestó/ coni
forme a lo prevenido én el según-: 
do párrafo del artículo 13 de la ley 
Reguladora [del impuesto, sobrl 
Grandezas y  [Títulos, Condecorad 
liohes y Honores, texto refundido 
[de 2 de Beptiembré dé ;T922.

Dado en Palacio a veintidós de : 
-Noviembre de m il novecientos veiite 
tioéteo.

ALFONSO

JS! Presiiieiit« del Gojasejo de Ministros, 
l&wmmj Primo be RivebA y  Dbbanieja.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR,: Las condiciones, de paz 
In  se encuentra nuestra «una 
'del PrOteétofado de España en Ma
rruecos ha sido causa de hateen 
imprimido a las obras publicas qué 
M  te misma -se .realizan, [durante

el año actual, una actividad no loé 
grada In  años anteriores, y con 
ello el agotamiento del crédito de 
Seis millones de pesetas éUiis'igná-: 
do "nomo anualidad en la agrupa-; 
clon “Presidencia del Consejo de 
Ministros5’ , capítulo. 3.°, articulo 
1.°, “Acción de España, en Mar.ru e-: 
los. —  Anticipo Reintegrable a la. 
Administración del. Protectorado 
para ¡la 'ejecución de un plan dé 
obras urgentes.'” , del vigente pié- 
supuesto extra ordinario.

En evitación del perjuicio qué. 
representaría para los intereses [del 
¡Tesoro la paralización de ¿aquella! 
obras, se hace indispensable] árbte 
traR los recursos estrictamente mes 
[césarios para' la prosecución dé 
las mismas en lo que resta del año ' 
Iri curso, que, según informe dé 
la Álta Comisaría, ascienden a pe-, 
'setas 3.680.446,66 pesetas, utiili- 
zatedo. á e-scM objeto diclia cantidad 
de la anualidad de 4.735.696,79,. 
consignada para 1932, é incremen-: 
tando al propio tiempo, en igual 
suteia la [correspondiente a 1926, 
todo ello sin alterar el importe 
total asignado, a los referidos efe 
pítulo 3.!0, artículo 1.° del presu
puesto extraordinario de gastos1 
en vigor, áseendénte' a pesetas 
38.735.096,79.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, dé 
acuerdo con [el Consejo de Minife: 
tros, tiene la honra de :v- • deq á 
Ha aprobación de V. M. el siguieii-. 
te proyecto de Real decreto.

Madrid, 22 de Noviembre de 1928.;

* SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

■J.-osi G a l v o  S o t e  l o .

' REAL DECRETO

Nú m . 2.282.

A  propuesta del Ministro de Ha-: 
ciehda, y de acuerdo con Mi Con- ■■ 
sqjo de Ministros,

Vengo en decretad do -siguientlT i 
Artículo único. Se Incrementa : 

én 3.886.446,66 pesetas él crédito 
figurado para la anualidad dé 19.28 
en el capítulo 3.°, artículo lv°, “Ac
ción de España en Marruecos.—̂  
Anticipo reintegrable a la Admi-: 
ni str ación del Protectorado, para 
la ejecución de un plan [de obras 
públicas urgentes” , del presupuefe 
to [extraordinario de gastos en vi-, 
gor, aprobado por, Decreto-ley 
do 9 de Julio dé T926, afectó [a la 
agrupación “Presidencia [del Con
sejo de; Ministros” , y en su equivfe 
lencia he 'disminuye. In  .una suma

igual (el lorrgSBOhdiéhté a la ánufe 
lidad de 1932; todo ello sin á lífe  
rar él inaportl iotál asignado al efe 
pítulo 3.°, artículo 1.° de referen
cia.

Dado en ¡Palacio a veintidós dé 
Noviembre de mil novecientos. yeiteW 
tioéteo.; %./

ALFONSO '
M  Ministro de Haeleada»
J o s é  Ga ü v o  S o t e l o .

•REAL DECRETO

Núm. 2.283.
A propuesta del .Ministro de H&g 

ciehda, y [de acuerdo con Mi CóñV 
sejo de Ministros, ! 1

Vengo en .decretar lo siguiente!
Artículo Único. La Caja para Sj 

fomento de la pequeña propiedad 
creada por Mi Real decréto [dé [4 ¡ 
de Agosto [de este año, sé regigá; 
por; el adjunto Reglamentó provl[-.; 
sionall, que [con tal [carácter] -fá 
aprueba, y al qué habrá ¿3e acomífe 
dar, su actuación y bpéráoiohé!*:

Diado Ih  Palacio h [trece jüpí 
Noviembre jdé m il n oveciéntó! .yeifts. 
tioéteo. ■'..n-jgífi

.ALFONSO '■
JEl Ministre deH aclenda, >

Josú C au v o  S 6TEL0 . ,

REGLAMENTO  PROVISIONAL DE 
LA “ CAJA PARA EL FOMENTO D E  

LA PEQUEÑA PROPIEDAD” |

CAPITULO PRIMERO i
O b j e t ó  y  n a i u m l e z a  d e  l a  l n s t i l u c i # j $ i  |

Artículo La Caja para el w k  \ 

mentó de la ¡pequeña propiedad ¡ 
ne por objéto: exclusivo el servlcl|i: 
de anticipos y  auxilios fiiiancietígi ! 

.encomendados ai Estado por la íftgly [ 
lación xSNobre /baratós, éeúnéfflfe'
cas, militares y  de funcionarios, y  
b®e Ja ..^c«c^n [jgñÑsial -agraria, á¡sí c o ®  ( 
también ¿ m  ̂ ¡^rviéiós financieros péM,1 
los fines sociales análogos que en 1$ 
porvenir se lé confíen. L  ¡

Como míedío de reducir los anttó[§?. 
pois y auxilios, propuestos por 1M 
SécicÉnes de los respectivos Miriisffe: 
rios, y siempre que la economía 
tenida sea íápreciáble, lá Caja '
también encargarse de la centrái|fe1 
ción de las -obras ,a ̂  réálizar, •pre^l 
ia aprobación dél Ministro de RuRal 
emanare la concesión dél beneficio y  
la dél Ministro dé Hacienda. '

Aítícúlo 2.° La Caja para él 
mentó de la pequeña propiedad ^  
una entidad administrativa, autón^ 
nía, dé carácter público, qué tié®  
personalidad propia *y toda la cap1§8 
cidad jfuirídíca necesaria para réMiy 
zar su misión. Está capacitada ésp|I 1 
cialmenic: a) Para emitir y négtfe 
ciar en el mere a ció bonos y oblig% ; 
cienes a corto o largo plazo, con 
garantías que para cada emisión d e t^ . 
inine el Ministro de Harten da. b) P -tii®]
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■gestar .sobre inmueble^ efectos pú
dicos y cédulas hipotecarias y so-: 
)re los val ores que 'ella misma emi- 
;,a.’ ¡c) Para comprar, vender, pigno
rar y negociar los efectos, cédulas y 
■■valores indicados eñ el apartado an
terior. d) Para abrir cuentas corrien- 
|es a la vistá o a plazo, aunque sin 
joder abonar ^obre ellas intereses 
luiperiores a los que rijan para los 
Bancos inscritos • en la, Comisaría Re-,, 
gia de la Banca privada, n) Para or
ganizar una Caja de ahorros y  expe-: 
|íir certólicaciones de ahorro con in-. 
iprés vdiferido. f) Para contratar la 
Ejecución de obras> g) 'Para adquirir 
)y enajenar Jnmuebíes, como conse
cuencia *de la ejecución de los prés
tamos que realice o de la construc-
Í'ión de obras, h) Para aceptar do- 
aciones, herencias, legados y sub

venciones.
¡La Caja ejercerá las facultades 

mencionadas sólo en cuanto sea pre
ciso para la práctica de las operacio
nes que "constituyen Su objeto exclu
sivo, o para- aquellas otras que sean 
condición o consecuencia obligada de 
ms mismas.
& Artículo*. 3.° La Caja tendrá, en 
tototo, a la realización de los crédi- 
p3, y derechos que adquiera por los 
préstamos *y demás auxilios qixo en 
lujmiplimiento de las órdenes roe ib i- ' 
das de los Ministerios competentes 
j&fjorgue a los beneficiarios de la le
gislación social, ia facultad de uti
lizar los proeedimieiftos especiales 
hué para lograr la efectividad de ta- 
■fe$ créditos y derechos atribuye di- 
|h a  legislación al Estado, y gozará 
Se la situación privilegiada recono- 
|ida  en los artículos 11, 12 y con
cordantes de la ley de Administra- 
Itón y Contabilidad die l.° de Julio 
m  1911. Sin embargo, cuando cón- 
f e r a  en el otorgamiento de présta
mos con el Banco Hipotecario de Es-: 
Báfia no podrá invocar ni ejercitar, 
m  relación con éste, otros derechos 
güé los que le correspondan en con
cepto de segundo acreedor qué tiene 
pitan ( ido su crédit o con hipoteca.

Artículo 4.° La Caja se establecerá* 
|n  Madrid. Las Tesorerías-Oontadu- 
jpfajs de las Delegaciones y Subdele
gaciones de tíacienda, y en su caso 
ras Cajas de Ahorro, podrán actuar 
|omo sucursales suyas, en la forma 
Jué se determine.
 CAPITULO II

Organización. 
Artículo 5.° La Caja para el fo- 

piento de la pequeña propiedad es- 
jferá administrada, bajo la dependen- 
lía  inmediata del Ministro de Ha
cienda, por un Consejo de Admiñis- 
jfcr&ción presidido por él Gobernador 
jjel Banco Hipotecario de España y 
¡compuesto de siete Vocales designa
dos en , la forma que previene el ar
tículo 18 del DecretO'-ley de 4 de 
Agosto de 1928. v
: :E1 Presdente del Consejo de Admi
nistración percibirá en concepto de 
^demnlaación la cantidad anual de 
■ Í á a a  Y l o s  Consejeros la de
vi i  pesetas^ también anuales. Esta
'indemnización no podrá acumularse 

,19' los derechos que corresponda a los

Consejeros de -la. Caja, que pasen á 
serlo deí Banco Hipotecario, confor
mé a lo , dispuesto. erT el artículo 5.°. 
del .Decreto-ley;

Los Consejeros podrán tener a. su 
cargo la Jefatura* de, alguno de lo s  
servicios, de; la-Caja para los que por 
su profesión estén especialmente ca
pacitados.

Habrá además un Secretario, cuyo 
nombramiento y separación corres
ponde al Ministro de Hacienda.

Artículo 6.° El Consejo de Admi
nistración designará entre los Con
sejeros representantes del Estado un 
Vicepresidente, qué sustituirá al Pre
sidente en los casos previstos en el 
artículo id.

Propondrá asimismo al Ministro de 
Hacienda -el nombramiento del per
sonal'que sea estrictamente, indispen
sable para el servicio de la Caja, te
niendo en cuenta la mayor eficacia 
de éste. Propondrá también, en su ca
so, la separación del personal nom
brado, la cual, así como* la del Secre
tario, habrá de fundarse en c a u s a 
justificada, que su depurará median
te expediente sustanciado ‘p o r u n a  
Comisión d e l  Consejo designada al 
efecto.

El servicio de la Caja no confiere 
a los que lo presten carácter de fun
cionarios públicos.

Artículo 7.° Corresponde a.1 Pre
sidente : .

1.° C o n v o c a r  y presidir las re
uniones del Consejo, señalar el orden 
del día y dirigir las deliberaciones.

2.° ‘Cuidar de la ejecución de los 
acuerdos del Consejo.

3.° Firmar los documentos en qut, 
se consignen los contratos y los de
más actos jurídicos que se concierten 
o realicen en nombre de la Caja.

4.° Ejercer las acciones judiciales, 
extrajui.ciales y administrativas que 
requiere la gestión y defensa de los 
asuntos encomendados a la Caja, pre
vio acuerdo del Consejo de Adminis
tración. *

5.° Comunicar trimestralmente al 
Ministro de Hacienda las operaciones 
realizadas por la Caja, acompañado 
a la comunicación en que lo haga el 
inventario y balance d e comproba
ción y saldos de la Caja, y en final de 
ejercicio el de su situación económi
ca, con Memoria explicativa del mis-*

p noto, de la gestión del Consejo y de las 
medidas cuya adopción pueda acon
sejar la experiencia.

6.° Elevar al Ministro de Hacien
da las propuestas que formule el Con
seco de Administración sobre nom
bramiento y separación del personal 
de la Caja.

7.° Distribuir el personal de la 
Caja en las oficinas y proponer al 
Consejo los acuerdos que convenga to
mar respecto de aquél.

8.6 Fijar el %orden de los trabajos 
y coordinar el funcionamiento de las 
diferentes secciones y dependencias 
de la Caja, de acuerdo con el Consejo.

9,° Inspeccionar los servicios y 
cuidar de su puntual funcionamiento.

A r i í c u 1 o 8.° El Gobernador del 
B a n c o  Hipotecario, Presidente del 
Consejo de Administración de la Caja

para,el fomento de la pequeña pro
piedad, t i e n e' la representación de 
ésta en sus relaciones con la Admi
nistración pública y con los ...particu
lares. . Está especialmente facultado 
para comunicar directamente ,con los 
Directores generales de la Adminis
tración "del Estado, el Gobernador del 
Banco de España, el Presidente del 
Consejo Superior Bancario y el Sín
dico presidente7 del Colegio de Agen
tes deJBolsa, y acudir a ellos en de
manda d e informes y antecedentes, 
que 4e serán facilitados.

Las 'relaciones de la Caja con los 
Departamentos o funcionarios de ía 
Administración del Estado, cuyos ser
vidlos esté autorizado a utilizar, se 
entablarán por medio de las respec
tivas Direcciones .generales, mientras 
no se acuerde otra cosa.

Artículo 9.° El Presidente del Con
sejo de Administración podrá delegar 
en el̂  Vicepresidente las funciones de 
gestión que como tal le corresponden, 
según el Real decreto-ley de 4 de. 
Agosto de 1928 y lo establecido, en 
este. Reglamento, pero no las de re
presentación ni la facultad dé convo
car y presidir los Consejos. La dele
gación se hará de acuerdo con el Con-- 
sejo de Administración, y el Vicepre
sidente percibirá en tales" casos la mi
tad de la indémnización señalada al 
Presidente durante e-1 tiempo que du
re la delegación.

Artículo 10. El , Vicepresidente 
sustituirá al Presidente en los casos 
de ausencia o impedimento' de éste. 
Le sustituirá también permanente
mente en cuanto »e refiera a la ejecim 
ción o formulación de las relaciones 
de la Caja con el Banco Hipotecario.

Artículo 11. El Consejose rcunD 
rá siempre que lo requiera el despa
cho de los- asuntos pendientes, a jui-: 
ció del Presidente, v por lo menos "dos 
veces al mes.

Las citaciones para la celebración 
de las sesiones del Consejo se harán 
con fres días por lo menos de ante
lación a la fecha en que haya de te
ner lugar la sesión correspondiente 
e irán acompañadas de una copia del 
orden del día. No serán válidas las 
reuniones que celebre e*l Consejo con 
omisión de estos requisitos previos. 
Se exceptúan los casos en que por 
acuerdo del Consejo se haya de cele-* 
brar un grupo de sesiones para con
tinuar la discusión de los asuntos que 
en alguna de ellas queden pendien
tes.

Artículo 12. Para que los acuerdos 
tomados en las sesiones que celebré' 
el Consejo sean válidos, se requier.fi 
la presencia de cuatro Consejeros co- 
mo mínimo, sin que a estos efectos 
puedan considerarse como presentes 
los representados.

Sin embargo, en casos especiales o 
de urgencia, si por cualquier causa 
el Consejo id o * pudiera reunirse en 
tiempo oportuno, podrán tomarse; 
acuerdois válidos por una Comisión 
compuesta por los Consejeros que sea 
posible reunir, siempre que estén pre
sentes el Presidente o Vicepresidente’ 
y dos Consejeros representantes del 
Estado, y a reserva de dar cuenta á! 
primer Consejo que se celebre. En ta
las casos, el Consejo deberá convocar*
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se tan pronto como las circunstancias 
lo perm itan.

Artículo 13. Los acuerdos 4se adop
ta rá n  por mayoría de votos, siendo 
decididos los empates por el voto del 
Presidente. «

Los Consejeros representantes del 
Banco Hipotecario sólo tendrán votó 
;en„ las cuestiones relativas á p résta
l o s  especiales a que haya concurrido 
[el Banco o a fiis que se proponga su 
■Concurrencia, y en las que afecten a 
las' relacionas del Banco con la Caja.

Artículo 14T Los Consejeros que. 
por causa justificada, no puedan , asis
t i r  a las sesiones que celebre* el Con
sejo, tendrán la facultad de hacerse 
representar en eligís por otros Con
sejeros de la misma representación. 
El. mandato se conferirá en el misino 
oficio en que se formule la excusa de 
¡asistencia a la sesión correspondien
te  y será válido exclusivamente para 
¡élla o para las que se celebren como 
continuación de la misma, de confor
midad con lo prevenido en el a rtícu
lo 11. La aceptación del mandato es 
¡obligatoria para el Consejero a cuyo 
nombre se haga. En ningún caso po
drá  recaer en un  mismo Consejero 
nías de una representación.

Si estando celebrándose la sesión 
peí Consejo tuviere que ausentarse 
Pe ella, alguno de los Consejeros, po
drá  conferir verbalmente su represen
tación a alguno de los que, pertene
ciendo a la misma representación que 
¡el que haya de*‘ausentarse, asistiere a 
la sesión. Estas representaciones ten
drán  la misma eficacia que ias confe
ridas por escrito.

Artículo 15. El Secretario del Con
cejo levantará acta de las sesiones que 
celebre éste, haciéndolas constar en 
un  libro especial, que irá rubricado en 
todas sus hojas por el Presidente y 
ijue tendrá diligencia expresiva del 
núm ero de sus folios, formada :por el 

/Secretario , con el Y.° B.° del Presiden- 
’ te. Las actas de las sesiones serán fir

madas por el Presidente, el Secreta
rio  y un Consejero. Las sesiones del 
Consejo comenzarán con la lectura y 
[aprobación, en su caso, del acta de la 
in te rio r .
• Artículo 16. El Consejo de Admi
nistración de la “Caja para el fomen- 
jto de la pequeña ¡propiedad” cumplí-* 
frá las. obligaciones que; imponen a ésta 
¡el Decreto-ley de su constitución, el 
presente Reglamento y las disposicio
nes del Poder público que u lterior
m ente se dicten, y ejercerá los dere- 
Jpáos y facultades concedidas a la Jns- 
jtitución por las mencionadas disposi- 
jbionés, adm inistrando sus recursos 
"dentro de los lím ites preceptuados.

1. El Consejo podrá nom brar eoraisio 
ines de su seno para  el estudio de 
asuntos especiales y la formulación 
de ponencias. Será preceptivo el nom- 
Ibramiento de una Comisión, integra
d a  por dos Consejeros, uno represen
tan te  del Estado y otro del Banco Hi-

Eotecario, que estudie y compruebe el 
¡alance de ejercicio que, después de 

^probado por el Consejo, habrá de ele
varse anualmente al Ministro de Ha
cienda.
/  Artículo 17. El Secretario, además 

! d e  la redacción de actas a  qué sé re
fiere el artículo 15, redactará las ór- 
Cienes del día seaun instrucciones .del

presidente o del que,h a g a . sus veéeg, 
y ejecutará Jas convocatorias a Con-: 
sejo o Comisiones. Será también de su 
incumbencia:.

1.° El Registro general.
2.° El Archivo .y Biblioteca.
3.° L a  Habilitación deí personal y 

del material.
4.® La correspondencia oficial de lá 

Caja y. del-Presidente.
5.° Los asuntos que no-están espe

cialmente adscritos a otra oficina.
Artículo 18.  ̂ La gestión encomen

dada a la “Caja para el fomento 'de 
la pequeña p ro p ie d a d  se/ ejecutará 
por las Oficinas permanentes o tem 
porales • que el Consejo de Adminis,; 
tuición determine. Serán -permanentes 
la& siguientes oficinas: ‘ •'

1.a De Operaciones.
2.a De Caja, Contabilidad e In ter

vención.
3.a De Obras y Adquisiciones.

■ Artículo 19. Los-Jefes de las Ofi
cinas a que se refiere el artículo an
terio r serán responsables de las ope
raciones que en ellas se ejecuten y de 
los informes que emitan. Si, a juicio 
de ellos, alguna orden del Consejo o 

' del Presidente no se ajusta a los E s
tatutos, al Reglamento o a las leyes 

-del R.éino* tendrán  derecho a que la 
orden ; ste ratifique por escrito con la 
firma del Presidente o de quién haga 
las veces de éste, salvando así su res
ponsabilidad.
_ Artículo 20. La Oficina de Opera

ciones tendrá a .su cargo los servi
cios siguientes:

1.° La preparación, exposición y. 
funda,mentación ante el Consejo- de’ 
Administración de los informes que 
éste habrá de elevar a los Ministe
rios respectivos en los expedientes 
de concesión de préstamos y auxi-: 
lios? para lo cual recogerá los infor
mes de la Asesoría Jurídica y de las 
Secciones que convenga oír, y . tendrá 
en cuenta las disponibilidades de la 
Caja y sus ingresos y obligaciones 
en expectativa.

2.° La proposición al Consejo de 
los acuerdos que convenga o sea 
preceptivo tom ar respectó a la -situa
ción financiera de lá Institución, íá 
emisión y negociación do valores, los 
vencimientos e incidencias de los 
préstamos* la interposición de recur
sos, la aíhninistraeíón o venta de las 
fincas adjudicadas, la ejecución de 
obras v, en general, respecto a todas 
las operaciones en curso.

3.° El estudio y ejecución de los 
préstam os y auxilios que. deba otor^ 
gar la Caja, así, como de las inciden
cias de los násmos.
* 4.® l&l estudie de las condiciones 

de emisión y negociación en el m er
cado de bonos y obligaciones a corto 
o largo plazo, y la realización de es
tas operaciones una vez acordada, 
cuidando de que las garantías se 
mantengan siempre dentro de los lí
mites acordados.

5.° La organización y gestión del ' 
servicio . de cuentas corrientes.

6.° La organización y ejecución 
dér sérvicio; de Caja de Ahorros y los 
certificados.1 de ahorro con interés di
ferido. ..

7.° La' propuesta, dirección y rea

lización de j a s  demás operaciones #  
Bolsa y Banca de la  Caja*

8.® La presentación a i Consejé $$ 
los estádds semanales de pperac'iohei 
y de caja.

Para- la puntual ejecución de esíé f 
servicios, la Oficina de D peracfeaáf 
llevará los oportunos registros *¡¡$¿ 
préstamos, vencimientos y valoré^ 
emitidos p o r . la ‘institución!

Artículo/ 21. La Oficina de 
Contabilidad e Intervención tendrá 
encomendados los asunjos sisuieai* 
te s : v'

1.° Caja de efectivo.
¡2.° Caja de valores.
3.® Intervención.
4.° Contabilidad. J
5.® Redacción de los balances

manales, trim estrafes y  de; ejeroiáhf 
que habrán de presentarse al CoiíSíe** 
jo, y ser en su caso elevados al Ü íh  
nistro  de Hacienda., así como M  
cuantos informes 'relie i te él PffNlN 
dente o el Consejo.

El Jefe dé la Oficina será Jefe M  
Contabilidad, y de él dependerán 0  
Cajero, el encargado del departaííféfe 
to de Cuentas corrientes y los 
más contables que sean indispensii*. 
bles, uno de los cuates ejercerá W r 
funciones de Interventor.

Artículo 22. Él Negociado dé 
efectuará directamente, o medí 
los giros necesarios, todos los cobl*<$f 
y pagos de la Institución, cuidando 
de que unos y otros vayan autor iza
dos por el Presidente o el qué hj%$ 
sus veces, intervenidos y ácompáfc» 
dos de los debidos justificantes, W ft 
duplicado, qne se devolverán a lá# É *  
ciña de origen;

Tendrán las llaves de lá éajá éí 
Presidente, o el que haga sus vééiei, 
y  el Cajero-, o,t quienes, con áutori* 
zación escrita del Consejo, les susti
tuyan.

Las operaciones de cajá se forma
lizarán diariamente, comprobándolas 
con los asientos de contabilidad* y  
formándose estados flé situación, éué 
firm ará el Cajero Son é) Y.® B.° 
Presidente o del que haga sus veoé&

Cada quince días, y siempre 
la Presidencia lo acuerdé, Se verifi
cará arqueo. J n

Para ef servicio da la Caja sé lié* 
vará un libro de entradas y salidas 
de valores, especificándose los O0íi* 
ceptos de unas y otras.

Artículo 23. En la contabilidad dfc 
la Caja para el fomento de la pequen 
ña propiedad se registrarán los in
gresos procedentes" de la negociaciofi 
de los valores por ella emitidos y 'Ufo 
los reintegros de préstamos separada-, 
mente de todos los restantes ingreso^ 
a los efectos dé lo prevenido en di 
artículo 22, párrafo 1.° del Decreto- 
ley de 4 da Agosto de 1928.

Además de las cuentas comerciál- 
mente necesarias y usuales qué <el 
Consejo determine, se llevará una 
cuenta especial .expositiva del desen
volvimiento completo de los p résta
mos y auxilios otorgados por la Caja 
contra el informe expreso ele su Con
sejo de Administración.

Artículo 24. La Oficina de Obras y 
Adquisiciones tendrá por com etido:

L° Emi ti r  los Informes o dictóme* 
nes eme el Cánselo o Jefe de M
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Glicina fia Operaciones solicite® fie 
ellas en lo referente a su especialidad 
técnica. - i > •

2.° Planear y presupuestar las 
obras que el Consejo juzgue, conve
lien te  realizar, previas las debidas 
autorizaciones, así como preparar los 
©emiratos e inspeccionar y recibir las 
Obras.

3.° Evaluar las lincas que el Con- 
séjo adquiera o se. proponga adquirir 
como consecuencia de las operaciones 
de la Institución.

Artículo 25. Habrá además una 
Asesoría jurídica que tendrá a su car
go la defensa judicial de la Caja, 3a 
redacción de las escrituras y contra- 
tos que aquélla otorgue y la nitor? 
rnación en derecho de todos los asun? 
tos que el Consejo o el Jefe de la Ofi- 
éina de Operaciones encomiende a su 
estudia.

Artículo 26. El Consejo podrá .so
licitar del Ministerio* do Hacienda. y 
del Banco Hipotecario la colaboración 
eventual de líos organismos y funcio
narios de uno y otro, en la realización 
de las operaciones que le  estén efreo- 
mendadas.

CAPITULO III ' •
Recursos y obligaciones.

Artículo 27. Los títulos de la Beu- 
4 k  publica entregadlos por el Esta
co conforme a los artículos 1.9, núme? 
jpo. I.-0, y 22, párrafo 2.° del Real de? 
ereto'-ley de 4 de Agosto de 1928, se 
jeon servarán como valores en carte
ra a los fines previstos en el artícu
lo 20, párrafo 2.° del mencionado Real 
decreto, y no podrán enajenarse con- 
forme a lo ordenado en el párrafo 1.° 
fiel mismo artículo más que en el caso 
fie que para hacer efectiva, la garan
tía  por ellos constituida sea necesaria 
jpignerarlos en el Banco de España* 
A dicho efecto, los títulos serán as? 
^mpiMados "de modo que conste, su 
jeondhñón de inalienables y* no deven- 
dadores de interés alguno,

Llegado el caso de que hayan ele 
pignorarse, el Presidente de. la Caja 
jó comunicará con la anticipación ne- 
besariá al Ministro de Hacienda y al 
Director de la Deuda para la can
celación de la estampilla de los títu 
los o en canje de los mismos a los 
efectos de lo previsto en el citado ar
tículo 20, párrafo 1.°

Artículo 28. Con la debida antiei-: 
pación y calculando ponderadamente 
fas préstamos y auxilios en expectati? 

la Caja dará cuenta al Ministro 
Hacienda de su situación financia-

Ía, siempre que juzgue próximo al
uno' de los límites previstos en el 

artículo 22, párrafo 1.° del Real de- 
-sneto de su constitución, informándo
le al mismio tiempo dol modo de pro
veer que en su opinión sea máS con
teniente, habida consideración de las 
condiciones del mercado y del estado 
fie la Hacienda y de la Deuda pú
blica.

-Si per haber llegado al límite alu- 
Viáfio en el párrafo anterior, la Caja 

Pediera dar cumplimiento a algu
na óG&fccesión de auxiliícs debidamen
te. acordada, la pondrá inmediatamen
te en conoetaiento del Ministro de 
hacienda y dél Ministerio de quien la 
pifien hubiere emanado:

La ejecución de las órdenes de coa? 
m)M ító feengficipi m batel dé su?

boifiinar siempre a las disponibilida
des de la :“Caja’\  teciénfio-se constar 
m í  en las concesiones respectivas, sin 
que, consiguientemente, quienes' la 
sostengan a su favor puedan aducir 
derecho alguno cuando, por la razón 
indicada, se hubiere de demorar su 
efectividad.

Artículo 29. Si en un ejercicio no 
llegaran a emplearse en su totalidad 
las cantidades percibidas' del Tesoro 
por los números tercero y cuarto del 
artículo 19 del Decreto-ley, los resi-: 
dúos pasarán al ejercicio siguiente y 
serán tenidos en cuenta para dismi-: 
nuir en un tanto igual los créditos 
correspondientes á fijar en el presu
puesto del Estado de dicho ejercicio 
siguiente.

Artículo 30. El importe de los re? 
cursos de la Caja procedentes de los 
Presupuestos del Estado será forma
lizado «en uná cuenta de la ágrupia? 
ción dé Acreédoreis dé la Cuenta dé 
Tesorería de la Tesorería-Contaduría 
Central ¡a jnedidá que, a juicio del 
Consejo dé Administración de la Caja 
para el fomento de la pequeña pro? 
piedad, séá necesario para hacer fren
te a  láis obligaciones de esta in s titu -; 
ción.

Los oficios medíanle los que sé so
licite la expedición de los manda? 
míenlos de pago necesarios para ha
cer efectivas en la parte que sea pré? 
cisa las subvenciones concedidas a la 
Caja, sé dirigirán por él Presidente 
de ésta á los Ministros titulares de 
los Departamentos a que. correspon
dan las Secciones del presupuesto de 
gastos en que figuren los créditos res
pectivos, para que éstos puedan dis
poner dicha expedición de eqnformm 
dad con lo prevenido' en el artículo 67 
de la Ley de 1.° de Julio de 1911 y 
en et Reglamento de 24 de Mayo 
de 1891,

' Lo® .mandaimanlas.de pago nééesa- 
ríos i-para 'que $&m entregados a  fa 
Caja los fondos que tenga, a su dis
posición en Ja cuenta abierta en la 
Tesorería ~ Contaduría Central, se ex
pedirán según órdenes del Presidente 
de aquélla comunicadas á esta depen
dencia por medio del Director general 
de Tesorería y Contabilidad.

Las órdenes irán acompañadas dé 
una certificación expedida por el Jefe 
dé la Oficina de Contabilidad dé la 
Caja para el fomento de la pequeña 
propiedad, con el V.° B.° del Presi
dente, en la que conste el saldo exis
tente en la cuenta según los libros dé 
la citada institución.

Los mandamientos de pago serán 
extendidos a nombre fiel Cajero* fie 
dicha institución.

Artículo 31. La fiscalización dé la 
entrega ¡a la Caja de los fondos pro
cedentes de los Presupuestos fiel Es
tado o que se custodien en las Cajas 
del Tesoro y, en su caso, de los títu 
los de la Deuda pública y dé las ope
raciones que :s c; u 1 anteceden tés de 
aquéllos, se realizará en los distintos 
aspectos definidos por el articuló 18 
del Reglamento de 3 de Marzo de 1925, 
en la forma establecida por este mis
mo Reglamento.

La fiscalización de las operaciones 
de la Caja autónoma se .efectuará ex- 
clUíSiyaménte por su. .Consolo de Ad?

minislración y por el Ministro de Has 
cienda.

Artículo 32. Todos los ingresos d;éj 
la Gaja tendrán lugar mediante docte 
mentos, provisionales o definitivd| 
que habrán de ser intervenidos y  ’C$¡ 
los que se tomará razón en los Hbró| 
de contabilidad. Podrán hacerse efe#  
tiras en las cuentas corrientes que Íi| 
entidad tendrá abiertas jen la Tesorqá 
ría-Goniaduría Central, en el Baiicfl 
Hipotecario y, en su caso, en el Bancct 
de España, o bien en la Gaja .de nü- 
merario de la misma entidad. :

Los certificados de descubierto q u i 
se expidan con reiferencia a estos li% 
bros tendrán la fuerza ejecutiva a tr if  
buida por el párrafo segundo del a#  
tículo 7.° de la Ley de 1.° fie Julio f i | 
1911 a los expedidos para hacer con© 
lar los débitos a  favor del Tesoro, jjj 
su importé podrá hacerse efectivo poÉ 
el procedimiento establecido p o r l |  
Instrucción de 26 de Abril fie 1900, ei§ 
relación con los deudores que, segal.® 
élla, tienen la consideración de eon>4' 
tribuyentes.

Artículo 3i3. La Gaja hará uso, p #  
ra  sus necesidades de Tesorería, d§| 
anticipo* que, en cumplimiento fie Ijj 
establecido en el artículo 15 del Rea| 
decreto-ley de, 4 de Agosto de 1928| 
pondrá el Banco Hipotecario a dispqg 
siciún del Estado y que ésta le ha céíf 
diido de conformidad con lo que eéjl 
tablece el artículo 19 del mismo B #  
creto-ley. El importe fie este anticipgl 
ingresará en la c u e n t a  que en l |  
agrupación de acreedores de la cueip 
ta de Tesorería llevada por la Teso;^ 
rería-Gontaduriía Gentral de Hacieiidal 
tendrá ábierta la Gaja, de conformij? 
dad con lo prevenido en el artículo 3gj 
del presente tReglamento1, y ésta d i#  
pondi^á de él a medida que sea pre’é 
ciso paru atender al cumplimiento fié 
sus obligaciones. .)

Artículo 34. El Consejo' dispondri 
de lós recursos de la Caja para aplj-a 
carlos a  las 'obligaciones taxativamefe 
te éeterminadas en los artículos -2J| 
párrafo primero, y 22, párrafo te re #  
ro, del Decreto-ley de su constiti# 
ción. Al empezar cada ejercicio fijá& 
rá el impórte para dicho ejercicio d |  
los gastos ée asignación a los Gonse> 
joros, personal y material de conste 
mo, así como *eí porcentaje fie los r #  
cursos, no> procedentes de la negoci^ 
cióñ de valores emitidos por la C ap  
ni de reintegros de préstamos quC 
dentro dé la  autorización concedí® 
por el atóenlo 22, párrafo ferceim 
antes citado1* han de pasár al fondg 
de previsión para quebrantos.

í m  gastos de personal sé acomte 
darán a la  plantilla aprobada por éj 
Ministro de Hacienda,

Los gastos de miaterial de iiistalte 
ción serán objeto de un presupueé® 
espacial q w  formulará el Consejo m  
Aéministración y se someterá ta ite  
bién a fa aprobación del Ministro m  
Hacienda.

Artículo 35. La observancia d^! 
límite establecido en el artículo 2 |  
del Decreto-ley para las obiigacion|| 
de la Gaja no es obstáculo a que m  
Oonsejoi pueda aplicar,  ̂p ro v is ió n ^  
mente y a titulo dé reposición, sus
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cursos de cualquier origen, incluso
3os fondos de Tesorería, . al otorga- 
jjiiento de los préstamos concedidos 
por los Ministerios competentes, a fin 
de que este servicio pueda estar aten
dido sin retrasos. El Consejo hará uso 
de esta facultad con la prudencia de
bida y según el estado de su Tesore
ría, fijando quincenalmente la rela
ción en que deberán estar las obli
gaciones a la vista de' la Caja con sus 
disponibilidades líquidas.
. El Presidente de la, entidad y el Jefe 

de la. oficina de Operaciones, en sus 
respectivas facultades, vendrán espe
cialmente obligados a cuidar de que el 
límite mínimo de disponibilidades lí~

. qindas no sea nunca rebasado. Gomo 
disponibilidades líquidas no serán con
sideradas más que el efectivo en Caja 
y los saldos activos en las cuentas co- 
3 rientes con la Tesorería del Estado, 
el Banco de España y el Banco Hipo- 
lee a rio. ** %

Ariículq 36. P a r a  la efectividad 
deí aval.concedido por el Estado a las 
cuentas corrientes e imposiciones de 
aliono que admita la Caja a tenor del 
articulo 19. párrafo segundo del De
creto-ley, se dictarán. todos los años 
en los Presupuestos de g a s t o  s,.. del 
Estad O' las disposiciones oportunas 
para que se considere incluido el cré
dito que sea precisa a fin de atender 
estas obligaciones, en el caso, en que 
lleguen a s e r  exigióles. Llegado tal 
caso, el crédito se cifrará, par el Mi
nistro de Hacienda, vista la propues
ta del Consejo- de Administración de 
3a. Caja.

Artículo 37. Todos 1 o s contratos 
que se otorguen en nombre de la en
tidad, así como los valores y efectos 
que se emitan, siempre que impli
quen la contracción de una obliga
ción en nombre de la Gaje, itñ movi
miento de fondos o una liberación de 
obligaciones respecto de aquélla, lle
varán, además de la firma del Presi
de fe, la de uno de los Consejeros re
presentantes del Estado. Sin embar
go, el Consejo de Administración- po
drá* disponer que los documentos co
rrientes o inferiores a la suma a de
terminar se exceptúen de este requi
sito y vayan autorizados solamente 
por el Jefe de la oficina de Operacio
nes.

Artículo 38. La ordenación de los 
gastos de la Caja corresponde ai Pre
sidente del Consejo de Administra
ción de la misma por propia inicia
tiva o en cumplimiento de los acuer* 
dos del Consejo, según la naturaleza 
de las obligaciones. Los gastos fijos 
én su cuantía y periódicos en su 
¡vencimiento no necesitan ordenación 
'especial para satisfacer cada una de 
las mensualidades o plazos en quq 
Consistan una vez que esté recono
cida la .procedencia de la obligación 
en que tengan su origen.

Las órdenes de pago se expedirán 
por el Jefe de la Oficina de Operan 
ciones, en vista de los documentas y 
pusliílcanies que acrediten su proce
dencia y cuantía.

CAPITULO W
Opem cimies. . .

Articulo 39. Eo otorgarán por,

la Caja prestamos y auxilios de nin
guna clase sin orden expresa y firme 
de un Ministerio competente, dicta
da con arreglo a la Ley o Decreto-: 
ley respectivo. La Caja podrá exigir 
de los beneficiarios los antecedentes 
y documentos indispensables para el 
otorgamiento de la correspondiente 
escritura. Los gastos de escritura co
rrerán a cargo- del beneficiario.

En la prohibición establecida en el 
párrafo- anterior no se comprenden 
las operaciones de plazo inferior a 
tres meses, que el Consejo* podrá 
acordar bajo su responsabilidad, con 
cargo- a los fondos de Tesorería de la 
Caja y corno medio de dar a ésto-s 
eventuaimente un empleo- productivo.

Las Reales órdenes > originales de 
concesión de préstamos o auxilios, o 
las de ejecución de las concesiones 
se conservarán en el archivo de lá 
Caja.

Los préstamos se otorgarán con 
sujeción a la Real orden respectiva 
y a lo preceptuado en el artículo 23 
del Real decreto-ley de A de 4<mcto 
ele 1928. - - - -

_Air iculo 40. El Consejo de Admi
nistración de la Caja para el fomen
to de la pequeña propiedad infor-: 
roprá, antes de que recaiga resolu
ción, todos los expedientes de conce
sión de créditos y auxilios qué, a1 
los fines de su ejecución' y conformé 
a lo previsto en el artículo 21 del 
Decreto-ley de 4 de Agosto' de 1928, 
habrán de serle remitidos por el Mi
nisterio competente. El Consejo: po- 

'! drá solicitar la ampliación de ante
cedentes y la práctica de diligencias 
que estime necesarias.

Los expedientes rasarán-a estudio 
para informe por el orden de su en
trada .en el Registro general de la 
Caja.

Las Reales órdenes de concesión de 
préstamos o auxilios comenzarán a 
tramitarse pára su ejecución también 
por su orden de entrada en el Re
gistro, y dentro siempre de los lí
mites establecidos por el artículo 2,2,

■ párrafo primero, de] Real decreto-ley. 
¡í Se exceptúan dé lo dispuesto en 
los dos párrafos anteriores los casos 
en que el Ministro competente de
clare la preferencia o urgencia del 
auxilio.

Artículo 41. El Consejo podrá 
acordar siempre que lo juzgue con* 
veniente que sé solicite fa codpera- 

¡¡ ción del Banco Hipotecario, preveni
da en el artículo 16 del Real decreto* 
ley de 4 de Agosto de 1928. .Esta so
licitud podrá hacerse una vez dicta
da la Real orden, o antes y á con
dición de que se dicte* remitiendo al 
Banco los antecedentes de la opera
ción acoñdada o en proyecto'. De la 
respuesta del Banco podrá darse 
cuenta, en su caso-, jen el informe de 
la Gaja al respectivo Ministerio.

Artículo 42. Si el Banco Hipoteca
rio ofreciese contribuir a un présta
mo qué la Gaja venga obligada a otor
gar, la operación se realizará en las 
condiciones preceptuadas por los ar-; 
tíeulos 16, párrafo 2.°, y  23, párrafo 
4.° del Real decreto-ley y podrá ha
cerse constar en una sola escritura o 
en dos distintas, una para ei contra

to con el. Banco Hipotecario v otra! 
para el contrato con la Caja.

La forma material de ejecutar laí 
entregas del préstamo, los pagos do in* 
tereses y amortizaciones y los i em
bolsos, se concertará en ti a el Lancct 
y la Caja y so hará c en í,i es* 
entura. o escrituras c •*/ otorguea.r

Artículo 43. Guano: ..i‘ dictamen!
de la Dirección geiierm de los lto* 
gistros q iw  prevé el artículo 23, pá
rrafo. 3.° del Real decreto de 4 de 
Agosto de 1928 fuese contrario al 
otorgamiento del préstamo, la Caja : 
la comunicará> así, con traslado- del 
dictamen, al Ministerio de donde ema
ne la concesión del beneficio, al efec* 
to de que se ordene la sustitución 
de la garantía o se anule la conce-: 
sión.
 ̂ Artículo ■ 44. Los prestatarios po

drán anticipar en cualquier en oca. el 
reembolso del capital de los presta^ 
mos hechos por la Gaja, siempre que, 
la  ̂cantidad que reembolsen sea mi 
múltiplo exacto de 250 pesetas,

 ̂Los anticipos do reembolsos así ve* 
rificados podrán servir, a petición del 
prestatario, aprobada por el Consejo, 
para acortar el plazo de la amortiza* 
ciórq del préstamo o disminuir pro- 
porcionalmente el importe de ios yen-' 
cimientos sucesivos.

Artículo 45. Las condicionas de los 
préstamos, vencimientos y trámites d§ 
ejecución se regirán por los Estatuto!', 
del Banco Hipotecario en lo que no 
se halle provisto por las leyes espé-í 
cíales, el Decreto-ley de 4 de Agosto 
de 1928 y  el presente Reglamento, ú 
por acuerdos expresos.

El Consejo de Administración p o dril 
conceder una prórroga prudencial Í£  
los plazos, siempre que ello no inte 
plique empeoramiento de la solvencia 
de los deudores, y adoptar las medí* 
das convenientes: para la defensa o Ik  
quidación de los créditos, en caso ne
cesario.

ArtículiO' 46. Las obras, cuya cotí* 
tratación tome a su cargo ía Caja <?it 
los casos a que se refiere el artícuÚ 
1.° de éste Reglamento', se ejecutará# 
con arreglo a los fondos de tesorerí^ 
de la. Gaja, en concepto de “ anticipó^ 
para obras” . Estos anticipos serú% 
saldados con el precio del edificio? 
construido, si ésto se vende al con*' 
tado, o con &1 crédito concedido a. lo$ 
compradores, si se vendo a plazos,, ot 
con ambas cosas, completándose en su; 
caso con cargo a las reservas parft 
quebrantois.

Para la ejecución de obras que él 
Consejo estime necesarias a los finos r 
dé facilitar o hacer posible la venta 
de fincas adjudicadas a la Institución; 
no se requerirá lá autorización 
Real orden que exigé» el artículo ci>1 
tado en el párrafo anterior. . •

: I
Disposiciones finales• ] \

Artículo 47. El ejercicio econóinl* 
co de la Caja para el fomeiRo de lá, 
pequeña propiedad coincidirá con ef: 
año natural, excepción hecha del qué’ 
corresponda al primer período de su 
funcionamiento, que comenzará ei <li£ 
en que la Caja se declare oíiciaimcm: 
te constituida y terminará ei día 34 
de Diciembre de 1928.

Artculo 48. Con el balance dy sto 
tuación correspondiente ai final dfe 
ejercicio y la Memoria anual a ,qq¿. ’ 
se refiere el artículo 18, párrafo
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¡Sel Decreto-ley de 4 de Agosto d e ' 
,[1928, el ■’Preáictente de la Caja. some- 
ptérá también a la aprobación del Mi
nistro de Hacienda el acuerdo que el 
[Consejo de Administración haya adop
tado respecto al empleo, en cu caso, 
¡(fcl fondo de capital propio, previsto 
or el artículo 22, párrafo 4.° del ci
tado. Decreto-dey.
* Artículo 49. Dentro del quinto tri
mestre, a contar desde la fecha en que' 
la ‘Caja para el fomento dé la pe
queña •* propiedad sé declare consti
tuida, el Consejó de, Administración, 
redactará el Reglamento definitivo y 
¡íd someterá a la aprobación del Mi
nistro de Hacienda.
• Aprobado por S. M.—Madrid, 13 de 
Noviembre de 1928—-EH Ministro de 
gacienda, José Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REALES ORDENES

Núm. 1.129.

Ilm o . Sr.: De conformidad con 
JO. [dispuesto en el artículo 20 del 
(¡leal decreto de 21 dg Junio de 1926, 

S, M. el R e y  (q . D, g.) se lia ser- 
slvido disponer se publique en la Ga 
ceta  de Ma d r id , a los efectos del 
[ascenso cuando 'le corresponda, la 
declaración de aptitud formulada 
por el Consejo judicial a fa/or de 
|), Faustino Menéndez Pidal, Juez 
ge primera instancia, de categoría 

entrada.
De Real orden lo digo á V. I. pa-, 

§*a su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. t  mii* 
fchos años. -Madrid, 22 de Nqviem- 

bre de 1928.
* PONTE

Señor D irector general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 1.130.

* lim o. Sr.: Convocadas oposicio
nes en esta fecha para la provi
sión  de dos plazas vacantes de Ofi-, 
[cial tercero, Jefe de Negociado de 
¡tercera clase, del Cuerpo técnico 
«de Letrados de este Ministerio, y 
tres más que han de constituir el 
Cuerpo de Aspirantes, para cubrir 
[ejt 'lo sucesivo las vacantes de di- 
ioha categoría que correspondan 
tajmbién al. turno, de oposición.

S,. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$ bien disponer que el Tribunal 
que ha de juzgar el ejercicio de 
^Conocimiento de idiomas” , a que 
!fé ¿eñere el artículo 23 del Regla
mento de 9 de Julio de 1917, m a 
yamente redactado por eí Real de- 
Sre.t.Q de 7 del mes corriente, lo

form en: Y. I. corno Presidente, en 1 
unión de los Vocales D. Ramón ’ 
Fernández Y illa  de! Rey y Gonzú- ! 
Hez Puma'riega', Intérprete de pri- ■ 
mera clase eú la InLorpretrción de | 
Lenguas de la Secretaría general 
de Asuntos Exteriores, y O. .Satur
nino López ‘ y Teces, Oficial J e fe  de 
Sección de, tercera clase de! Cuer
po técnico de Letrados de este Mi-, 
nisterio, que. actuará, además, de 
Se creta, rio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Noviembre de 
1928.

PONTE

Señor D irector general de los Re
gistros y del Notariado.

Núm. 1.131.

lim o. Sr.: Convocadas oposicio
nes en esta fecha para la provi
sión de dos plazas vacantes de Ofi
cial tercero, Jefe de Negociado de 
tercera clase,- del Cuerpo técnico 
de Letrados de este Ministerio, y 
tres más que han de constituir el 
Cuerpo de Aspirantes, para cubrir; 
en 'lo sucesivo las vacantes de di
cha categoría que correspondan 
también al turno de oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de 
carácter jurídico de las menciona
das oposiciones, y a que se refiere 
el artículo 23 del Reglamento de 
9 de Julio de 1917, nuevamente 
redactado por el. Real decreto de 17 
del mes corriente, lo form en: V. I. 
como Presidente, en unión de los. 
Vocales siguientes: D, Diego Ma
ría Crehuet del Amo, Presidente 
de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo; D. Joaquín Garrigues y  
Díaz-Cañabate, Catedrático do la 
Facultad de Derecho de la Univer 
sidad Central; D. Casto Barahona 
Holgado, Oficial Jefe de Sección [de 
segunda clase del Cuerpo técnico 
de Letrados de este Ministerio, y 
D. Fernando Mean a Medina, Ofi-. 
cial Jefe de Sección de tercera 
clase del referido Cuerpo- técnico? 
que actuará también de: Secretario.

De Real orden lo digo a Y. 1. pa-. 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Noviembre de 
1928.

PONTE

Señor D irector general de P ris io 
nes.

' MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 709.

I lmo. Sr.: Ha llegado a conocí-, 
miento de este Ministerio, que exis
ten dudas originarias de diversidad 
de criterios en cuanto a la aplica-, 
cióii de la ley Regulad©»/a de la 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliario, aenrea de si 
la  exención impositiva que con tic* 
ne la tercera disposición de su ta-. 
rifa  tercera a fayor de las Socie* 
dades Cooperativas de las clases 
obreras es solamente para el gra
vamen sobre los beneficios o ha dq 
considerarse extendida a la contri
bución industrial que en concepto 
de cuota mínima vienen obligadas’ 
a satisfacer dichas Empresas.

Estas dudas tienen por funda-, 
mentó principal la consideración 
de que la disposición cuan a de la 
tarifa tercera dice que. “ las Em 
presas comprendidas en los núme
ros XI, IY  (Cooperativas), V I y Y II 
de la disposición primera de esta 
tarifa, serán gravadas en todo ca
so con la contribución Industrial y 
de Comercio, más los recargos 
municipales correspondientes, a te
nor de los acuerdos que tomen los 
respectivos Ayuntamientos, den-* 
tro de los lím ites fijados en las le
yes, en la misma form a que las 
personas naturales” , y el proble
ma está en determinar si Empre
sas que comprendidas en tal dis-: 
posición y no exceptuadas en el 
Reglamento de la contribución in
dustrial deben o no eximirse de 
ésta en razón de la exención es-, 
tablecida por la tarifa  tercera dq 
utilidades' en la tercera también 
de sus disposiciones. La solución 
debe ser evidentemente afirmativa.

En efecto, [el régimen impositi-i 
vo por utilidades descansa, por lo[ 
que a los beneficios sociales (ta ri* 
fa tercera) se refiere, en dos cía* 
ses de gravámenes, uno [el propia* 
mente dicho de utilidades que la[ 
disposición 7.a de la [dicha tarifa  
tercera [establece [sobr[e los benefU 
cios, otro el que las. disposiciones 
cuarta y octava determinan sobré 
la industria o el comercio ejerci= 
dos en algunos [casos, sobré las? 
primas por seguros efectuados eh 
otros y sobre el capital [en los [fes.-: 
tantes, representando todos [ellos? 
una imposición que el Estado se 
reserva en concepto dé cuota mí-, 
nima para el caso de que los be>
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ne-ílcios o no existan o no a lcan
cen  a la cuantía necesaria  para 
'determinar una contribución su p e 
r ior  a la que, coiné m ín im o ,; ha de 
corresponder siem pre 'ai T esoro .
" Salvo el caso especial dé C om 

pañías de Seguros, las dos cuotas 
m ínim as q u e  fundamentad monte 
rigen, son las de industrial y la 
ífue grava el capital deí n egocio .

Establecida esta última- en !a 
m ism a ley de Utilidades y en su 
.tarifa tercera, 1a exención por 2a 
dicha tarifa  com prende ‘ de jno’do 
incuestionable, tanto el gravam en 
sobre los beneficios: com o la im 
p osic ión  sobre el cap ik il; es decir, 
todas las tributaciones que »a tan 
Repetida tarifa  impone., ya que la 
exención  se establece, en form a g e 
neral para toda ella, sin distinción 
[de im posiciones ni de bases. Y la 
lóg ica  im pone que si esa exclu 
sión  tributaria alcanza en los ca-. 
sos de gravam en sobre el capital 

í a las dos cuotas, a la mínima, y 
a la de beneficios y a la contribu
ción  industrial; cuando la cuota 
m ínim a de esta ultim a im posición  
fu n cion e com o cuota m ínim a.

Esta es, sin duda, la m á3 equir. 
tativa interpretación  que o frece  el 
texto legal, debiendo com pletai;s6 
y puntualizarse así su sentido pa
ra  la futura ap licación  del pre-: 
cepto.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g .) , de aeuer-: 

do con el C onsejo de. Ministros; 'f 
a ,p ropu esta  del.de Hacienda,- se lia 
servido disponer que la exención1 
im positiva por la  tarifa  tercera de 
la contribución  'sobre las utilida-. 
des de la riqueza mobiliario, lleve 
aparejada la de la con tribución  fíí- 

..dustrial y sus recargos cuando íes-: 
ta im posición  tenga el carácter de 
cuota .mínima, según lo establecido 
en ¡la d isposición  cuarta de la re 
ferida tarifa.

De Real orden lo digo á V. I. pa * 
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. I; m u cfia i 
años. Madrid, 14 de Noviembre de 
1928.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de Rentas

públ i cas ,  v..̂  ,

Núm. 710.
lim o. Sr.: La Real orden de 14 dé 

jjfnlio ultimo, dictada pára reglamen-? 
tai4 él Real decreto-ley íiúméxá 1.320, 
fté 15 de Agosto de 1927, que dispuso 

m  te Caja; flq f l o ia t o ^ l e s

de los derechos de Arancel correspon-: 
dientes al carbón extran jero. introdu
cido* en los depósitos flotantes, con 

'devolución de dichos derechos en los 
capos <jue el propio- Real decreto de-. 
termina, estableció, para el abonó,dé 

.aquéllos, unos "pagarés a noventa 
días que las Acíyanas, por conducto 
de su' D irección,'generaf; ingresaran 
como metálico' en la citada' Caja de 
Combustibles.

A hora 'b ien , prevista, como queda 
dicho, la ' contingencia de una _devolu
ción , salta a la vísta que,/d.o exten
derse dichos pagarés en la forjna- 
prevenida en el artículo- -143 de la ley 
del Timbre, se pueden irrogar perju i
cios de consideración a lots interesa
dos, toda vez que se les obliga a ex-: 
tender ^dichos documentos en el papel 
especial timijrádo, a pesar de la evi
dente posibilidad, admitida de ante-: 
mano, de que no- lleguen a producirse 
efectos de ninguna clase.

En su virtud, y para obviar los in-. 
eoHvenientes apuntados,

B. M. el Rey (q. D. g.), dé confor
midad con lo informado por ésa D i
rección general, se. ha servido dispo
ner que los pagarés a noventa días, 
establecidos por la Real orden de 14 
de Julio último para el pago rdé los 
derechos arancelarios del carbón ex
tranjero- que se introduzca en los dé-: 
pósitos flotantes, se extenderán en 
papel común, consim ándose en los 
mismos, conio cantidad total a abo
nar, la súma dé los deréclios aran
celarios qué originan el documentó, 
m ás él importe del Tim bré corres
pondiente, , cantidad total qué sé dé-: 
volverá integré en los: casos {señala
dos en el Real decréto-ley dé 15 dé 
Agosto dé 1927; y, en el caso dé no 
proceder la devolución y  hacerse efec
tivos por la Caja dé Combustibles los 
derechos arancelan'ios, sé detraerá él 
importe del Timbre, que se invertirá 
en el timbre móvil correspondiente, 
fijándolo en el documento e inutiii-: 
zándalo en la forma que previene lá 
la legislación vigente.

De^Real Orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 dé Noviembre de 1928.

♦ CALVO BOTELO
Señor Director general del Timbre.

Num. 711.

A su debido tiempo se recibió la 
consulta formulada por V. S. con mo
tivé de la orden de expedición de un 
mandamiento de pago de. 62.000 pe-.

setas, con cargo a la Sección novená* 
capítulo 6.% artículo- 2.° déí vigente 
presupuesto, dispuesto por. .elí Minis^’ 
ferio  de : Traba j.op Comérdio e Indús?i 
tria, para- reíntegrui: a da . Dirección: 
general de Acción social agracia, dé 
las cantidades; qué, en cumplimiento 
de lo prevenido'en- él párrafo seguií- 
do del'artícu lo  2.° del :Real tí-eciatos 
íey de 15 dé Marzo, tío 1 0 7 , había añ-. 
iicipado pára la compra de 1.a aldea 
dé San Nicolás en la /islá  de fe Grart 
Ganaría.' ^

Es evidente que', h abl én d ose r re al i ̂  
zafio el pago de referencia, con -fon 
dos procedentes dé la expresada. Di-i 
rección general, y estando dispuesto 
m  el párrafo segando del artículo 9.° 
del citado Real desreta que las can
tidades que ingresen los colonos en 
concepto de pago del -^precio de las; 
parcelas que les sean adjudicadas, so 
abonen al servicio dé Acción Social 
Agraria en concepto de reintegro dol 
anticipo hecho por la adquisición in
dicada, deben ser satisfechas a la Di
rección gestora de dicho servicio para 
resarcirla del expresado ’ gasto.

En atención a ello y teniendo pre-. 
sente que habiéndose hecho el pago, 
consecuenQia del contrato de adquisi- 
cinó de dicha; aldea, en concepto de 
remesas de la. Tesorería ̂ Contaduría 
Central de Hacienda, es forzoso dar, 
la misma aplicación a los pagos e in
gresos que posteriormente se verifi-: 
quén, corno consecuencia de esth ppcw 
ración,.

S. M, él Rey (q. D. g.) sé' ha serví-, 
do declarar;

í.° Que no procede hacer con im*. 
putaoíón al présijpúestS los pagos m * 
cesarlos- pap, i^íategrar a la Direc
ción general, de -Acción Social Agra-t 
ria, loe fondos que entregó para l£ 
adquisición dé lé aldea de San Nled- 
lás, sino que pagos han de 
hechos en ^óucépk> de remesas de las 
Delegaciones de Hacienda por ser ne
cesario procede? &sí, dada la forma 
en * que se liaü hécho é‘1 pagó.

2.® Que la Dirección general dé 
Tesorería y Contabilidad disponga por. 
mediío dé  notas do defeotos que ha
brá de. formular en el ca rp en  de las 
cuentas en que h&y^n figurado gotci6 
reintegros, los ingresos á qué se hgee 
referencia, el traslado de los manda* 
mi cutos respectivos a operaciones del 
Tesoro, Movimiento de fondos, reme
sas de la Tesorería-Conladuríá Cen
tral de Hacienda, con la consiguiente 
rectificación de los asientos de los li
bros y de los borradores de las cuen
tas y documentos complementarios,

- 3.° Que líos ingresos que verifiquen
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los colonos de la aldea de San: Nicolás 
para reembolsar el gasto ocasionadó 
por su adquisición, se apliquen en la 
Te3orería--G!ontaduría en que tengan 
lugar, a Movimiento de fondos, en 
concepto de remesas de la Tesorería* 
GonUíduría Central, comunicándose su 
realización a la Dirección general de 
Acción Social Agraria per la -GomU 
$ión nombrada por el artículo 6 »  del 
Real decretoMey de 15 dfí Marzo de 
,1927 y remitiendo las cartas de pago 
correspondientes a la expresada D i
rección general.

4.® Que la T  e s orer ía~C¡ on tadur í a 
-Ceni/ra! abone a la Dirección genera,! 
Re Acción Social Agraria el importe 
de los ingresos a que m  reiteren los 
apartados primero y segundo de está 
disposición en concepto de remesas a 
Jas Delegaciones de Hacienda, Justi
ficando los mandamientos de pago que 
al efecto expida, con las cartas de pa- 
m  d'8 tos ingresos a correspon
dan, que serán remitidas por la ex-: 
presada Dirección general con el ofi
cio en que interese la expedición de! 
mojsda mjento de pago correspon
dí eMe. . . ,

Dios guarde a :V, %  muchos años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 19,28.

CALVO SOTELO

Señor Ordenador de pagos del Minis
terio de Hacienda.

Núm. 712-

A ísLq el expediente instruido en 
virtud de instancia presentada por el 
.Ayudante del Catastro de rústica den 
•Elpidio Vázquez Ortega, afecto a la 
Jefatura provincial de Cuenca,

M, el Rey (q. b. g j  lia tenido 
& bien conceder a aquel señor una 
segunda y última prórroga de un 
nies, sin sueldo^ de Ja Ifeenaia que 
■¥°r eiifermo disfruta, de conformidad 
ftoa lo que disponen M articulo RSdel 
vigente Reglamento de f  de & e p ii« i-  
|re de 1918. y la Real sorden de 12 de 
diciembre de 1924; prórroga que em
pezará a contarse desde el día Sé de 
Octubre próximo pasado.

«2Sn virhid de la deh^gacdón especial 
fu e me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo úitim®, lo digo 
M V. S. para su conocimiento. Dios 
#uarde a V. S. muchos años. Madrid, 

de Noviembre de 1928.
r*n *\  Bimd&T «C M m t ele Prorieílíwfea

jr flutdtMKlta teriitorisl,
 ̂ - JOSE -DE. 1/AMVV* Mí'.':'

Núm. 713.
Visto el expediente instruido en 

yirtud de instancia presentada por el 
Ayudante Conservador del Catastro 
de rústica D, Gaspar Martínez Tala-i 
vera, afecto a la Jefatura provincial 
de. Cuenca,

S. M. el Re y  (q. D. g. ha tenido 
a bien conceder a aquel señor un mes 
de licencia por enfermedad, con suel-. 
do entero, de conformidad con lo que 
disponen el artículo 33 del vigente 
Reglamento de. 7 de Septiembre de 
1918 y  la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924; licencia que empe
zará a contarse desde el día ó del co
rriente, fecha de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha .sido .conferida por* Real 
orden de 2 de Mayo último, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y  efec-: 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de. 1928.

SI Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LARA
Señor ...

Núm. 714.

Visto el expediente instruida en 
yirtud de instancia presentada por el 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de rústica D. Eugenio Rey Izquierdo, 
afecto a la Jefatura provincial de 
Avila,

S. M. el R ey  (q. D. g. ha tenido 
a bien conceder a aquel señor una 
segunda y última prórroga de un 
mes, sin sueldo, de la licencia que 
por enfermo disfruta, de conformidad 
con lo que disponen el artículo' 33 del 
vigente Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924; prórroga que em
pezará a contarse desde el día 30 de 
Octubre próximo pasado.

En virtud fie la delegación especial 
que me ha sido Conferida por. Real 
orden de 2 de Hayo último, lo digo 
á V. 8. para su conocimiento. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 11928.

131 Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

■JOSE DB L á ílA
Señor ...

Núm. 715.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia en 
que doña Laura Capella San Agus
tín, Contador de tercera clase del 
Cuerpo auxiliar de- Contabilidad, 
con destino en la Tesorería-iGDnfa- 

' duría de Hacienda do 'Barcelona, 
•solicita se la  otorguen los- :beneñ-

cios que determina la Real orden' 
de 15 de Sdeptiembre de 1926.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien concederla licencia con lo* 
do el ^sueldo por, el tlempo qué, 
tarde en dar a luz y cuarenta días: 
después del alumbramiento, de catín 
forímidad con lo  prevenido en la oí-: 
tada Real disposición.

De Real orden , y en virtud 
dé la delegación que longo coíi-a 
Lérida, ío digo a V. I, ca£a los; 
debidos efectos, con devolución dei| 
expediente. Dios guarde a V. I, mu-i 
chos años. Madrid, 15 de Noviein* 
bre de 1928.

ARTURO FORQAT.

Señor Director; general de Teso-re* 
ría y  Contabilidad.

Núm . 716.
Visto el expediente promovido poq 

D. Juan Lagares Montero Oficial de¡ 
tercera clase del Cuerpo Administra-: 
tivo de Aduanas con destino en la dei 
Sevilla, em solicitud de tres meses de' 
licencia para asuntos propios,

•&A M. él <Reíy (q. D. g.}, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu-i 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 para la aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio dé 
1924, én armonía con el artículo §9 
del vigente Reglamento dé Aduanas, 
se ha servido conceder tres meses dé 
licencia para asuntos propios, sin abo* 
no de sueldo, a D. Juan Lagares Mon* 
toro, Oñcial tercero riel Cuerpo Ad
ministrativo' de Aduanas, con destino 
en la dé Sevilla.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferid 
da, lo  digo á *V. S. para su ceneei- 
mientó y efectos, Dios guardé a V. S* 
muchos años. Madrid, 19 de Noviem- 
bre de. 1928.

®1 Director -ffenscal lie A&ttaitas,
P. VERDEGÜER

Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Núm . 1264

E xcno. Sr.  Con arreglo a lo pro-, 
yenido en el número 1.° del artíouS 
ío  dA del Estatuto para ét régimen 
del üuerpo de M e r & s ; #  tos .Wnís-
- torios civiles,- 

■ :8. :M. el Rey {q. f>. g.) m servi
do É&stinax ai Gobierno civil dé .Ufe*



G aceta de Madrid.-Múm. 328 23 Noviembre 1928  1219

leares ai Portera tercera. Pedro Cim* 
gaefi Esteva,., que, presta s»  servicios 
§n la Estacióii^pntrQ? dé Telégrafos 
¿le, Palma de Mallorca^ sleptíq* él más 
âaoderno. de los sobrantes, da planti

lla de. las dependencias dé diefia 1cb 
¿calidad,. afectas á este Ministerio.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
0u conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E, muchos, año«s, Madrid,. 21 
de Noviembre» de 1928. .

MARTINEZ ANIDO

¡Señorea Director general do Comuni-; 
ca6iones> Gobernador • civil- ite Ba
leares, Oficial mayor dé/ la Presta 
dencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos: de la misma.v

Num 1.285.
M. el Rey (q. IX g , d e  confogs- 

midad con lo que previene la R e a l  
jprden de 12 de Diciembre dé 1924, 
|)árrafo quinto (Gaceta del U b  se fia 
hervido declarar en situación de gu-. 
pernumerario por enfermo, en la e$r 
¡cala de su clase, al Oficial ée Telé-. 
gratos con 3..000 péseos* con desti
no en Córdoba, D. Eduardo Yila y Ri-v 
cari, quien deberá ser baja én e l ser
vicio activo con fecha l.f Sél actual. 

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que: me está conferí- 

lo digo á Y» S* para su cqnoci-i 
miento y demás efectos. Dios guardé 
i  Y. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1928.

El Director genera!, #
'• ' TAFGR

Señores Ordenador d& pagos, J p f  g 
SM Negociado primero de la Direc-: 
ción general y Jefe del fen tro  préM 
vine i al de GÓrdob&.

Núm 1.288.
S; M. el Rey (q» IX (&),. ¡de conloa^ 

miáaá con lo que prevtéÉe él párrafo 
¡quinto do la, flReal p^áeü 8$$.8; dt Di- 
pembre dé 1924 (Gaobta éel se 
fea servido declarar superBum^ario 
gor enferma, m  la oséala de su ciar* 
éé> al Auxiliar femenino de Telégra-. 
foe de 2.500 pesetas y destino en lá 
éstación de Sarrión* l e j í a  Damtana 
Ramos y Ramos, quien será baja én 
el servicio activo con feolia 12 del ac
tual.

■:i y- De Real orden, en uso de la. dele
gación especial que me está conferi
da, lo. digo a Y. S» pera su conocí- 

/miento y demás efectos* Pto6 .piarde

& Y. S. muchos años. Madrid, 20 dé 
Noviembre de i 928/

El Director general,
TAFU'R

Señores Ordenador dé pagos, J e f é 
del Negociado primero-dé lá Direc
ción general y Jefe del Centro pro
vincial de .Teruel

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICAS Y BELLAS ARTES

REALES; ORDENES 
N úm. 1,711.

Hmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se fia servido acceder a los deseos de 
doña Juan Fernández Alonso, Direc
tora de la Escuela Normal de Maes
tras de Santander, admitiéndole Ja 
dimisión de esté cargo, que pasará a 
desempeñar, accidentalmente la Pro
fesora más antigua de dicho Centro; 
haciéndose la oportuna 'entrega- con 
todas, las formalidades prevenidas, de 
lo que se dará cuenta a este Minis
terio.

De Real orden lo digo? a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza..

Núm. 1.712,
Hmo. Sr.: Accediendo a lo solici- 

lado por D. José Navas Romero,
8. M. él Rey (<j IX g.) fia teñido S 

bien coñoédérié la excedéficiá volun
taria en el cargo de AfixíMar de* Lé-¿ 
tras; de la Escuela Norfñál dé Máés'-* 
tros dé Granadal éon irreglo a lo dlsN 
pueatd en lá ley dé 27' dé Juitg 
m  i p f .

Da Real orden lo digo & Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos.: 
Diftsr guarde a Y- I. muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

Núm. 1.713.
Hmo Sr.: De conformidad .con lo 

que se dispone en el artículo 9/ del 
leal decreto de a »  dé Enero de 1920, 

;S>= M. él Rey (q. D,. gf;> fia tenido a
filen -resolver lo siguiente:

1.? Be anuncia- a concurso de tras
lado .entre Auxiliares de Letras de

las Escuelas. Normales, de Maestros lá 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
que se baila vacante en la Escueta 
Normal de Maestros de Granada.

2.° El orden de. preferencia para 
la resolución de este concurso es él 
determinado por la mayor antigüé- 
ciad que respectivamente tengan en ei 
cargo de Auxiliar en propiedad cada 
uno de los concurrentes; y

3.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acompa
ñadas de la boj a de servicios, en él 
improrrogable, plazo de veinte días, 
a contar desde el siguiente de la pu
blicación de esta Rea! orden en lá 
Gaceta, y por conducto de las Direc
ciones de los Centros donde sirven.

Be Real orden lo digo a. Y. I. paraj 
su con'ocirnienlo y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, Ma
drid, 30 de Octubre de 1928.

CALLEJO-

fcjeño-r Director general de P r i-mera
enseñanza.

Núm. 1-714.

Hmo*. Sr.: S. M. el Rey ( q. D. gy)j 
fia tenido a bien nombrar Inspector 
Jefe de Primera enseñanza dé la’ 
provincia dé Guadafajara a 
Agustín Serrano dé Faro.

De; Real orden lo digo a V. I. pan ® 
ra su conocimiento y demás éféé« 
tos. Dios guardé a Y. I. muoñ#íj 
años. Madrid, 30 de Octubre l é  
1928.

CALLEJO

Señor Director, general de P rimerjl 
enseñanza.

Núm. 1.715.

Hmo. Sr.: Donádo á este Ministé^ 
rio, por lá Sociedad Hypsos, -<to éíti. 
Corté, un mapa de España en r«Má- 
yé, dé gran támáñfy 

a  M. él Rsy Oí . D;. g.) ha i 
á biés disponer qué sa fto  Ism-

de Me# ^defi m la *
Sociedad por su importante y 
fOtŝ  desprendimíeí&ak í^evádsr Kgf 
gran inljerés; que siente m  fayot?
^  cullura patria»

De Real orden lo digo á Y  I. .pu
ta su conocimiento y satMaceiéft dé 
la Sociedad 'é& referencia. Dios ^ a r 
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 dé 
Noviérñbre de 1928.

GALLEJGf-

Señor Director gen/ral de Rr¿otera 
.Stíse fianza.
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Núm. 1.716.
Ilm o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)  

de conformidad con el  Real decre
¡áje 20 db* Diciembre de" 1889, sé 

M i servido resolver :
1.º Que en la vacante ocurrida 

por jubilaciónr por edad, del Jefe 
d e  segundo grado- Í5. Fránnsco Se- 
} p »  Átíehza, ocurrida ei día 2 del 
;coEriente, se nombren con fecha 3:

A ) Jefe de segundo grado, con 
la categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase y sueldo anual 
de 8.000 pesetas, a D. José de la 
Forre y del  Cerro, actual número 1 
Je los Jefes de tercer grado.

B ) Jefe de tercer grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase y sueldo anual de 
L.QÜO pesetas, a D. Gonzalo Díaz 
López, actual número 1 cTe los O fi
nales de primer grado.

Oficial de primer grado, con 
ím categoría de Jefe do Negociado 
fa: tareera clase y subido anual de 
SO®! pesetas, a D. José María Gi- 
lüBjfc'Pantoja, actual número 1 de los 
Oficiales de segundo grado.

Bá Oficial de segundo grado, 
so® la categoría de Oficial .de Ad-: 
minie tr ación de primera clase y 
BLU&fido anual de 5.000 pesetas, a 
Mk lu is  Ximénez Placer, actual nú-; 
&mm- 1 de los Oficiales de tercer?

2.º Que se conceda el reingreso 
deát Oficial de tercer grado p . V i- 
cente Navarro-Reverter.

® e  Real orden lo digo a V. I. pa- 
conocimiento y dejmás ef.ee- 

Dios guarde a V. T. muchos 
Madrid, 6 de Noviembre de

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas 
¡Artes.

Núm. 1.717.

I lmo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 

del Consejo de Instrucción pública y 
en virtud de concurso previo de tras- 
lado,

S .  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien nombrar a D. Honorato Pine- 
d o  Amigorena Catedrático numerario 
de Filosofía del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Huesca, con el 
laftereanual que actualmente disfru- 
%m  habiendo dispuesto S. M. que la 

J JBI&dfca dé igual asignatura, que, co- 
NR&consecuencia de este nombramicn- 
te, le^nUa ..vacante- en él -Instituto de 
JS®$hón* sé anuwr.ie - para su provisión 
$$ t o o  qué borréspohda. ’ -

De/ Real orden lo digo a Y. L 'para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a y. I. muchos años.' Madrid, 
6 de NoviembiV.de. 1928.

CALLEJO

Señor Director general de; Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.718.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada en este Ministerio por doña 
Angela Muñoz Guerra, en la que so
licita se le admita la renuncia del 
cargo de Ayudante de Taquigrafía, 
Mecanografía, Dibujo, etc., del Insti
tuto local de Ciudad Rodrigo, para el 
que fué nombrada por Real orden de 
19 de Octubre último, y teniéndp en 
cuenta las razones que la misma 
aduce, " TA

B. M. el Re y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien admitirla dicha renuncia.

Be. Real orden lo digo a Y. I. para 
s¡u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria;.

Núm. 1.719.

I lmo. Sr.: Vacante, en virtud de 
renuncia, el cargo de Directora de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Santander,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido designar para dicho cargo a 
doña Carmen de la Vega Montene
gro, Profesora numeraria del re
ferido Centro.

De Real orden 2o digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardo a V. I. m ’ichos 
eíio?. Miuli :d, 6 de Noviembre de 
1928.

CALLEJO

Soror D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.720.

l Ilmo. Sr.: En virtud del concur
so previo de traslado a que se con
trae la Real orden de e ste Minis
terio fecha 19 de Septiembre de 
1928, y de conformidad con las dis
posiciones que cita,

S. M. el Rey (q . D. g.) ha tenido 
a bien nombrar P ro fesora nume
raria de Geografía de la Escuela 
Norm al de Maestras de O re n se , con 
el sueldo que acAíannenu; d isfru 

ta, a doña Sara L e i rós Fernández, 
 procedente de la Normal de Ciudad 
Real y de igual cargo.

De Real orden lo eFgo a V. I; pa’.a 
' ra su conocimiento y d.emás eíAcó-: 

los. üic** guarda a Y, I, muchos 
anos. Madrid, 7 de Novienibva dé; 
19:28.

CALLEJO

Sabor D irector general de Prim erá 
enseñanza.

Núm . 1.721.

I lmo. Sr. : En virtud del concur
 so previo de traslado a que se con
trae la Real orden dV&ste Minis-j 
terio fecha 19. de Septiembre de 
1928, y de conformidad con las disA 
posiciones que cita,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a tenido 
a bien nombrar Profesora nume
raria de Labores y Economía do
méstica de la Escuela Normal de 
Maestras de Castellón, con el suel
do que acta almo me dis trota, a do
ña Rosario Gómez Cansino proee-: 
dente de la Normal dr, Lugo y dé 
igual cargo.

De Real orden lo digo a Y. 1. pa-¡ 
ra su conocimiento y demás eíec-; 
tos. L íos guarde a .Y* I. muchos; 
i-ñus. M aJriv 7 de Noviembre dé 
1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera" 
enseñanza.

Núm. 1.722.

I l mo. Sr.: De co n fo rm id a d  co n
lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a con
curso previo de traslado la Cáte 
dra de F ilosofía  del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de 
V igo, entre Catedráticos de Insti
tutos que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la 
vacante o de indudable a n a lo g ía . 

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general ele Ense-s 
ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.723.
I lmo. Sr.: Vista la instancia de 

D. José  Martín Ramos, solicitan
do ampliación del plazo para tomar
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posesión. del cargo do Ayudante de 
Ciencias del instituto ío.ca i de Se
gunda .enseñanza de Ciudad Ro
drigo,

S. M.. el Rey (q. DLg.)¿ teniendo, 
en cuenca laTs razónos é:xpúésfcas, 
há tenido a feien concederle uir pTa
zo do quince días, p.ara ,|jje pue
da posesionarse de su plaz'a.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su, conocimiento y efectos. Dios1 
guai de a Y. I. muChb-s año,s. Ma-: 
drid. 7 de Noviembre de 1^28.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza. superior y secundaria.

Núm. L 7I 4.
Ilm o. Sr.: Habiendo presentado 

la renuncia del cargo de Comisa-: 
rio regio del Instituto local de Sé-- 
gunda enseñanza de Antequera don 
Eustasio Echauri, por motivos dé 
salud,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien admitir, .dicha renuncia y 
nombrar, para desempeñar Ta refe-: 
rida plaza a D. Domingo Sáenz Ba
res, Catedrático de Matemáticas del 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Almería. $

De Real orden lo digo a V. I, pa-: 
ra su conocimiento y efectos.; Píos 
guarde a V. I. muchos aros. Ma-. 
drid, 8 de Noviembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.725.
Ilm o. Sr.: S. M. el* Re*: (q.-P. g.) 

ha tenido a bien trasladar, a su 
instancia, a D. Manuel Jiménez 
Aparicio, Profesor electo de Cien
cias exactas .en el Instituto loca! 
de Arrecife de LanzaroU al dé Ri- 
badeo, en la vacante producida po£ 
él traslado al de Ayilés del Sr. Mu-, 
ñiz, con la misma retribución asig-r 
nada a su primer nombramiento y 
con cargo a lá subvención fijada 
por Real decreto de 7 de Mayo de 
éste año, debiendo posesionarse dé 
éste nuevo destino en el plazo dé 
écho días, a contar, de jesta Techa.;

De; Real orden lo digo a Y. I. pá-: 
ra su co'« t cimiento y efectos.; D.voá 
guárde a V. I. muchos años. Ma-: 
drid, 9 de Noviembre; de 1928.

CALLEJO 
Señor. Director general de Éhse-í 

lianza superior y secundaria.

Núm. 1.720.

limo. Sr.: De* conformidad cofí 
lo preceptuado por Real decreto de
4 d e ^ r i l  de 1927,

S. M’% el Rey (q., D., g.) ha Re
suelto noibabrar Director del- Insti
tuto nacional de Segunda* enseñan-: 
za def Alicante a D. Daniel Jimé
nez de Cisneros y Hervás, Catedrá
tico numerario ;§n si indicado es
tablecimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. pá-: 
ra su conocimiento y efectos. D io! 
guarde a Vt J. muchos años. Ma-: 
drid, 9 de Noviembre de 1928.;

CALLEJO

Señor Director general de Ense-: 
ñanza superior y secundaria.

tiúm. 1.727.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo preceptuado por Real decreto de 
4 de Abril de 1927,

S. M. el REY’ Tq. D, g.) ña £é-: 
suelto nombrar Yicedirectori del 
Instituto nacional de Segunda efiA 
señanza de Alicante .a D. Francilr: 
co Alemenar Suay, Catedrático lúa-: 
merario en él indicado Centro.;

De Real orden lo digo a Y. I. pá-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Ens'é-s 
ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.728.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Direp* 
úóA de la Deuda y Clases pasivas é 
instancia del interesado,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jiubiladd, con él habéE 
jue por clasificación le corresponda» 
ú Catedrático numerario del Insiit/U* 
o nacional dé Segunda énseflaneá dé 
Mahón, D, José Jansá Capdebillá.

De Real orden lo digo s Y* L para 
m conocimiento y efectos. Dios guáJ?-» 
de á Y. I* muchos, años. Madrid, 9 Sé 
Noviembrg dé 1928.

c a l l e j o ;
Señor DirictQr génerSJ de Ensefianzí 

superiqic y sééundarif5

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN

REALES ORDENES

Núm, 1.1-44.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

incoado» por la Cooperativa de Gag* 
gadores y Descargadores^ de algoA 
dón, de Barcelona, eii solicitud dg 
calificación definitiva de baratas 
parsfc 30'Casas: terminadas en eEpa» 
seo de Fafera y Puig,^de aquella 
población í .

Resultando* qué las 'méncionádá^ 
casas hán sido construidas" de éoife 
formidad con la calificación bonijk 
oional; otorgada, por Real orden &£ 
¡24 de Enero de 1927.:

¡Considerando qué feühln 3EKI 
éondiciones exigidas pop los á l»  
tículos: 126, siguientes % éoneó&* 
[fiantes del Reglamento dé 8» de JñA 
lio de 1922, f • %

B. M. él Rey (q. D, g.) M  lia sérA 
vido concede^ la calificación défi^ 
nitiya solicitada para la l 8(0 éasál 
de referencia, con los precios fijS-e 
dos en la Real orden de béheíi.cíól 
de % de Junio dé 1928,;

Lo qúé de Real oriJén cprnuniob; 
a V. E, para su Conocimiento y 3 ^  
más éfectos. Dios guardé' ’á Y-; Mi 
muchos años. Madrid, í i  ’ 9é 
viembrl fie 1928.

AuNOB

Señor Direclor general clel Trabáj^t

Núm. 1.145. ^
Excmo. ñt.t Yísto ei éxjpéclientíj 

incoado por el Síndicátp; Agrícpp 
;de Nuestra Señora d|l m
Navahérnííosa (^piedo), Mol]<n|
Étd dé califióaéióti M  fjl

'épas baratas constrnídál é% aqiyíá 
lía población: h

Resultando que las! meñélpn.^I 
casas haii sido édifloadáS dé <6®  ̂
formidad con la califioápiój^ 
cionáí otorgada por R ffl p M ®
10 dé Jujalo ¿é |

Considerando qut Mm
condiciones éJclgiHíf »
tí culos 12«, Slgu l?il9 í %. ®  ÜOT# 
Balites Bel Re^&iaéuto B l 8 p  .W * 
lio Be _ ':■« - >

s .  m . ;ei r e y  (q . r .  & I M  ®  
yido conceded 1.a 'ca.lmcacídií Ü W ’ 
nltiva Solieitade, pog loj. prsole'í 
¿jados en la Real ordest Be honefl* 
.cios do 24 de Mayo B l 1927.

Lo que de Real orden comunié$ 
% Y, E. para su conocimiento y dáif 
.^íás éfectos, DiCTs guarde i  Y, l|
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mu olios años. Madrid, 14 dé No>- 
yiembré; de 1928,
, A i. NOS

iSeñor D irector general dél .Trabajo,

                Núm 1.149Hmo Sr.: [Visto. [oi expediente 
promovido en virtud  de instancia 
[elevada a este M inisterio por el 
Portero cuarto D. Feruaudb Rey 
¡Bá surto, adscrito a los Servicios 
Centrales de este; Ministerio, en 
[solicitud de que se le conceda un 
mes de licencia por causa dé en
fermedad, y .teniendo .en cuenta lo 
dispuesto, en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre dé 
1918 y Real orden de; la Presiden- 
[cia del Directorio M ilitar de 12 de 
Diciembre de 1924,

¡ S. M. el R e y  (q> m  g;)> lía tenido 
a bien conceder a l Sr. Rey B a sur
to un mes de licencia- Ochv causa 
dé enfermedad,. co.n. tas im ita c io 
nes establecidas en la  Real orden 
¡antes citada; en tendiéndose1 qué. e.s- 
ta licencia será con sueldo entero.

Be Real orden lo digo a V, I. pa- 
Va su conocimiento y efectos. Dios 
...guarde a V. I. muchos a fos. M-a- 
jfrid, 15 de Noviembre de 1928.

ACJNOB

Núm 1.147
Hmo. Sr.: Visto el expediente in-: 

fcoado por la Real Institución Coope
rativa para fuaeionários del Estado, 
¡provincia y Municipio sobre concesión 
de beneficios' dél: Real decreto-ley de 

dé Agosta dé1 1927 x m  grupo 
•te 241 casas que- proyecta construir 
en esia- Gorte:

Resultando que Ib» terrenos sobre 
Jbs qua se Han de4 edificar álcbas 
3&g> están situados déntra dfeli t é lw t e  
municipal de Madrid, en la* antigua 

z & m m e t íe p &  t e  €»&slsltt|. del
- lihdtoc ai Nor
tes. con terrenos de prom eted partiera 
t e ;  ai Estés en linea* epehrate, con 
las márgenes dél río- Manzanares; al 
•JSir, con tierras de -Vte Marquesa de 
®»adaierzas' y Cítente Benéfica, y  al 

m m  el- mencionada paseo; tié- 
sen una superficie* t e  54.347,82- »  
tcps cuadrados y un valor t e  pesetas 
f.385.999;$4, a  sea f>98 pesetas el pie 
cuadrado:

VÑ Resultando que el' proyecto coitr- 
prendé. 241 casas, distribuidas en 22 
manzanas; alíacadas- (putativamente, 
Y  dé catorce tipas. distintos, p? -saber: 
20" casas del tipo siete1 I j  emcu 
del E, tres del G, &  m ^  r r n ^ e  m

I, 24 del J, dos del E, hinco del LV 
10 del N, 48 del 1,. 32 del 3, 40 del 4 
y 24 del 6:

Considerando que los terrenos han 
sido reconocidos por el Arquitecto [dé 
la Sección de Casás baratas y éconó-' 
micas de este; Ministerio y cumplen 
con las condiciones señaladas en' él 
artículo 7.° de la Real orden de 20 dé 
Diciembre de 1927:

Considerando que los edificios pro
yectados cumplen las condiciones mí
nimas exigidas por las • Ordenanzas 
municipales de Madrid, y  que el tr'á-: 
zado de urbanización es aceptable, éh 
relación con las condiciones .econó
micas:

Considerando que el pliego de con
diciones para éstos edificios es igual-; 
mente aceptable, por ser él mismo] 
aprobado para el proyecto de la réal 
institución en el lugar denominado 
Cruz del Rayo por Real orden de 0 
de Junio de 1928, qué modificó tam
bién los artículos 27¡ 36, 37 y  43;

Considerando quedóos precios unida* 
rios, hecha la reetifiiéación oportuna 
•en el presupuesto] pueden aceptarse, 
y, por lo tanto*. el proyecto reúne liass- 
condicion.es técnicas y económicas que 
exige la Real orden de 2(7de Diciem
bre de 1927:

Considerando: que es procedente f i
jar en tres años, a partir de íá  fécha 
de esta Real orden, el plazo- de termi* 
nación de. las obras-:

Considerando que, por reunir este 
proyecto las condiciones determinadas 
en el artículo 1.° del Real decreto de 

de Agosto: t e  4927,. puede otorgár- 
sele un pr^tam o hipotecarios ai ü por 
100 de interés anual, amortizadle en 
treinta años y por las cifras siguien
tes :

Por terrenos..... 1.385.999,84 pesetas.
P o r  urbaniza* 

clon 509-250,65 ^
Por edificio&.,.-«, 4̂ 433.019y7(P ”

X a i á l . A  6^328.270;19i pesétafc*

Considerando; que este expecMenté 
ha sido intervenido? por el. TMhim&I 
Supremo de; la llámente, ¡pública m m  
fecha 10> del aclfeiaif 

.Sí-- M¿. el Reiy (q. Di1, §*>)■ tenido 
m  bieis? disponerr

1.° Aprobar J-qsn terreno^ men
cionados en el resultando primero 
de esta Real orden, reconociéndo
les una superficie t e  82 me
tros cuadrados y  un va lo r  dé pe
setas 1.385.999,84:

2.° Aprobar él proyecto de 241 
casas que se han de edificar en di
chos terrenos, así como las obras.

miento, [entendiéndose que par# [a; 
[desarrolla regirá  el pliego M  cop 
[diciones aprobado y rectificado po 
Real orden de 6 de Junio de 49 2Í 
para las obras que la Real insli 
tueióm Cooperativa; para Función# 
rios del Estado,. Provincia y Mpnl 
cipio construye en M&déidy luga 

deñomiríado “ Cruz dél Rayo” , 
que dicha aprobación sé conced 
¡por; (los siguientes precios,, obté 
nidos después de rectificáis los pre 
supuestos y aplicar, el 15 por] 10 
[de gravámeri de] contrata y  [él 
por 100 de gastos [de inspecciú] 
técnica, jurídica y administrativa 

¡Tipo. A, valor, 37.240,35 páselas 
Tipo B, 37.321,51.
T ipo E, 28.113,05.

' T ipa  32:337,74;
. ¡Tipo H7 17:15fi;4#i.

- Tip®^ %  lE74' ' .m  
iT;ipa> J] In fido .70̂
T ipa  El, t6i966,98.
Tipo L, 21.700,95,
T ipo N, 8;823,55v
T ipo  1 (esquina)', 101368,531
T ipo  i,  10:055j3fo
Tipo  ̂3 (te  esquina)/, 191230170̂
Tipo 3] 17.842]534;
T ipa  4 (de esquina) , 12.43d;2d3 
Tipo 4, 11.6^8,53.
T ip o1 6], 25.277,8-2:
3:° Conceder á f proyecto [te rg 

fereñeia las exenciones tributariá 
a qué1 sé refiere' e l ártfeu la-1 ' . *  de 
Real decreto-ley dé 15 dé A gost 
de 1927.

4.®- Gonceder ai mismo provee 
to un préstamo hipotecario al I 
por 100 [dé interés anual, ám ortí 
zablé en treinta año!, cíe peseta 
6.328.270,19, de conformidad coi 
fa? dispuesto en [éJ citado* Real dé 
creto y éh la Real orden dé 20' d 
Diciembre de 1927.

5.° Que las éntregas p&rciaíe 
dél préstamo por obras M  uibani 
zación se realicen, éd la  form a si 
gu iente: al estar totalmente le í mi 
nada y liquidada la; edificación m  
r r esp oh di ente a una manz ana^ 1 
medirán y. abonarán fas diversa 
unidades dé obras dé urbanimciói 
efectuadas en las calles que- la  dé 
limiten, entendiéndose/ que por os* 
te concepto no se recib irá % w ,  o W  
en curso de éjecucián más del 51 
por 100; de la obra ejécutnda;, U  
quidáhdose él resta  á los ddá- me
ses dé la  fotal terminación- t e  h 
barriada.

De Real orden lo digo a V. I. pá* 
ra7 sú conócimíontó- y  temás--'.éfé^
t.rkc B ía »!- ' ni. Vf*. í:.. mucho.í
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años. Madrid, i 5 de Noviembre de 
192#,

AUN08
Señor Director gene rail de Trabajo.

N ú m .'1.148

limo,. Sr.: -Visto rd expediente 
instruido en virtud 'éél téiegrama- 
fecha 8 de los corriente, dirigido 
a este Centro por, &l Gobernador 
[eivil de. la provincia da Toledo, en 
jel que comunica que H Auxilias 
|[e segunda clase D. Bernardo Vi- 
•guri Díaz, nombrado .por Real c r 
iden de 19 de Septiembre último, 
tío se ha posesionado de su cargn: 

Considerando que tanto en el ar
tículo 22 del Regí ame a to de 7 de. 
Septiembre de 1918;, como .en el 
[apartado tercero de la Presidencia 
S§el Directorio Militar de 7 de Ene>. 
So de 1925, se determina que el 
funcionario qué; no se presentase 
W tomar posesión de .su destino 
fjeixtro de los plazos marcados [eii 
|ps nombramientos o en las pró
rrogas que le fueron concedidas, 
Quedará cesante de un iodo auto-* 
íbático, previa comunicación de la  
lid presentación en su destino, por; 
gd Jefe de la Depende uMa a que 
ge halla adscrito:

Considerando que el [día 8 del 
iffatual, fépha en que el señor GgL 
ifclrnador civil de Toledo, conroni-: 
‘Iba i a no presentación tiel •'Sr. V i- 
■'ĵ ftri para posesionarse dé ¡su nue*r 
¡fó cargo, había trahscui¥ldo eoii 
iexceso el plazo de un mes que el 

Reglamento de; funcionarios conéf-v 
$[é al nuevo funcionario pará t®-. 
® a r  posesión de "su cargo,

B. M. el Rey (q. D. jv ) ha tenido 
M bien declara! cesante al jStndk

§§Ü& de següUdá Piase D. BértílOTof 
guri Díaz, destinad# al Gtfbler^

► civil de la provihela dé Toléh 
, de óouformidatá non el preceg- 
legal mencionado.

L  o qué de Re al o rlé  a 'c omun i có 
®  Y. 1. para 'su conócimlenló Jr 
W c to s , Dios guarde a Y. L: muchos 
. W l »  Madrid, 15 de Noviembre de

AUNO 3

Ordenador de Pagos pos
Obligaciones de este Ministerio.

8. M. el REY (q. D g.) ha tenido 
a bien confirmar en el cargo de Oñ- 
cial mayor, para él que fuá designado 
por Real orden de 27 de Agoste pró
ximo pasado, al Jefe de Negociado 
D. José Gómez Espina, habilitándole 
especialmente para el desempeño de 
dicho cargo:

Lo que de Real orden comunico á 
V. 8. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos años, Ma
drid, 16 de Noviembre de 1928,

AUNOS

Señor Jefe de la Sección de Personal
de este Ministerio.

N ú m .  1.150.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto’ en el artículo 29 de i Real 
decreto fecha doy ayer, por el qué se 
crea la Subdirección de Formación 
profesional dependiente de la Direc
ción general de Previsión y Corpora
ciones de este Departamento, y  ha
ciendo uso de la facultad que en dicha 
soberana disposición me concede para 
[el nombramiento dé titular de tal 
cargo1,

S. nf. el Rey *q.. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar Subdirector de For
mación profesional a D. Ramiro ;Süá- 
rez Bermúdez, cesando en el cargo 
de Director de la Escuela Industrial 
de Madrid, que venía desempeñando.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár-: 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 
de Noviembre de 1928.

AUTOS

Señor Ordenador de pagos por Obli-:
gaciones de este MinisteiP.

Hmo. Sr. : Visto el expedienté d¡8 
ia entidad La Equitativa (Fraedaeidn 
.Rosilte), Compañía anónima de Rease
guros, así como el informe de la Jun
ta Consultiva de Seguros ée M  -de 
Septiembre último, y vista la docu
mentación remitida con posterioridad 
y la nota deí Negociado correspon-' 
diente,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer la inscripción en el 
Registro creado por el artículo l.° de 
•la. Ley de 14 de Mayo de 1998 de la 
entidad La Equitativa (Fundación Ro
sillo), Compañía anónima de Reasegu
ros, autorizándola para operar en dí- 
chjo ramo.

De Real orden lo digo a Y, L pa- 
m au j  demás efectô

Dios guarde a Y. I, muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1.928.

AUTOS

Señor Director•'general de Previú ói> 
y  Corporaciones..

Núm. 1-152-
fimo. Sr.: Visto el expediente di. 

la entidad La Equitativa (Fumlación 
Rosillo), Compañía anónima de Segu
ros, Riesgos diversos, y  el informe de 
la Junta Consultiva de Seguros de 29 
de Septiembre próximo pasado, y vísv 
ta la documentación con posterioridad 
remitida y la nota .dél Negociado co
rrespondiente,

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer la inscripción en eí 
Registro creado por el artículo 1.° de 
la Ley de 14 de Mayo de 1908, la en
tidad La Equitativa (Fundación Ro
sillo), Compañía anónima de -Seguras, 
Riesgos diversos, autorizándola para 
operar en el segur© contra incendio? 
y aprobando las pólizas que ha dé 
usar en sus operaciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de* í 928.

AUTOS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones,.

Núm. 1-153.
Visto el expediente instruida,
S. M. el Rey (q, D. g.), de confor-* 

mid&d con lo establecido en el Reglan 
laento para la dé M  ley sW
Bases de 2¡2 de Jinlti ite fe-*
miando en cuenta lo  pwcef éij 
la Real orden de la R res i^ c iá  é&\ 
D .̂eGtprio. Militar Se 7 Se Enero da 
1925, ha tenida a bien nombrar a don 
Julio Feitó Feijóp Aui;iltac de según* 
M  elase  ̂ Oficial cuarto a extinguir, dé 
éste Minis.ter.ie* el éainai
de pesetas, en el turno estábil 
cido en el artículo 5.°, apartáSa Ah 
letra c) d¥l Reglamento de 7 de Seft* 
íieimJnt de* im&, m  $m, imamAá pr#< 
duciéa porh t ce^tófá Se M  
do Yiguri Díaz, y destinándole a pres* 
lar sus servicios al Gobierno civil dé 
la provincia dé Toledo*

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efecíos. Dios guam 
de a Y. S. muchos ©ños. Madrid, 17 
de Noviembre de 1928..

AUNOS

Seaor Ordenador de "pagos por obliga
. ürnrn  ite sala Mi.atsloiio,
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; N úm . 1.154

 De conformidad con lo díspuesto en 
el Real decreto de fecha de ayer, por 
;el que se reorganizan los .servicios' de 
éste Departamento', creándose la Sub- 
'dirección dé Corporaciones, ’depcn-: 
'diente de la Dirección general de Pre
cisión y Corporaciones, y haciendo 
luso de lá facultad que se me confiere 
por el artículo 39 de dicha-’ solieran a 
'disposición para el nombramiento.' de 
titu lar (Je tal cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$ bien nombrar Subdirector de Cor
poraciones al Jefe de Negociado de 
prim era clase de esté Departamento, 
D. Práxedes Zancada de Rúala.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 16 
de Noviembre de 1928.

. '4UN08
Señor Jefe de la Sección de Personal 
. de este Ministerio.

M INISTERIO  DE ECONOMIA NA- CÍONAL
í ‘
í REALES ORDENES
I N úm. 51.

Ilm o . S r.: Vista la instancia sus
crita por el Presidente de la Sociedad 
Peña Motorista solicitando autoriza
ción para celebrar una carrera de ve-, 
{^motores y motocicletas, denominada 
? Dehesa de la V illa”.;

Resultando que lo* que solicita es 
celebrar dicha carrera el día 25 del 
corriente:

Considerando d i c h a  petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923,

S. M, el Rey (q. D. g.) se lia servi
do autorizar dicha earcér# con arre
glo al Reglamento que sg acompaña.
• p e  Real orden lo digo; & V. I, para 
Ifu conocimiento y efectos. Dios guar«, 

% ¡V. t  muchos años. Madrid, 16 
i Él Noviembre de 1928.

a n d e s
/gefio-i: Subdirector de Industria..
REGLAMENTO OFICIAL DE LA 
CARRERA "DEHESA DE LA VILLA”
! Artículo 1.° Peña Motorista organiza para él día #5 de Noviembre;.de l#$8. una c a r r e r a  de velocidad, en puesta de dos kilómetrors 600 me- recorrido, salida lanzada so-, carretera de la Dehesa de la rA tr^ o  comprendido entre™ í°  “> hectámetro 2, al kiló-.he,ció-metro s he, la*misma: pairetera, o sea  ̂200 metros antes de -

su unión ;con la calle; de Francos Rodríguez.
Artículo 2.° < Esta prueba sé dispu-: tará de acuerdo con los Reglamentos generales de í'a* As©ciation- Xnfcefna- tionale- des- Áútomobiles’'Clubs Recon- nus y del Real Automóvil.-Club de Es-: pana y de Ja. Real Federación Motociclista Española;
Artículo 3.° Podrán lomar p a r t e  en esta ca rre ra : motocicletas solas y motocicletas con sidecar, distribuidas 

éir dos grupos: grupo carreras y grupo de sport.Artículo- -4.° Las inscripciones deberán efectuarse cumpliendo los requisitos del presente Reglamento, debiendo indicarse en las hojas correspondientes la categoría en que desea tomar parte cada c o r r e d o r ,  como igualmente la marca de los vehículos inscritos y sus accesorios, pudiendo utilizar las Casas'constructoras o sus representantes los resultados obtenidos en la carrera para ,1a publicidad de las marcas participantes:Artículo 5.° Dentro' de los grupos las categorías serán Jas siguientes:
g r u p o  s p o r t  

Moto cicle las.
Velomotores hasta 100 ec. de cilindrada.
Idem hasta 125 ídem id.Idem hasta 175 ídem id.Idem hasta 250 ídem id.Motocicletas hasta 250 ídem íd.Idem- hasta 350 ídem íd.Idem1 hasta 500 ídem íd.Idem hasta 750 ídem íd., Idem hasta 1.000 ídem íd.Sidecars hasta 600 ídem íd.Idem hasta 1.000 ídem íd.

GRUPO DE CARRERAS
Motocicletas hasta 500 cc. de cilindrada.Idem hasta 1.000 ídem íd.Sidecars hasta 1.000 ídem íd.Si hubiese 'dos o más Corredores de la misma categoría con vehículos de cilindrada ii O comprendida én los cuadros anteriores, podrán participar solicitándolo con lá debida anticipación en la Secretaría de Peña Moto

rista.A rtículo 6P Las nrU ocicieta? inscritas en e l grupo de “sp o rt” habrán de a i mearse a uno Tos tipos catalogados por la Cesa constructora como dé tu rism o o dé sport, o sean las m enos ráp idas del (Catálogo, y será  obligatorio que én el m om ento de la inscripción el Solicitante presente  el catálogo y fije él tipo a que corresponda la 
m áquina in sc rita .Serán, sin  'embargo, libres la fo rma dél m an illa r y la salida de los gases de escapé; pero esta  últim a h ab rá  dé ser ta l qué no levante polvo.Las motos coh Vi d o carf  del)ef ái> ir ocupadas por dos p'frj-onas que pesen por lo menos 120 kilos éu total.Artículo 7.° Las ‘motocicletas deí grupo de carreras sQrán aquellas que, cumpliendo con las condiciones fijadas en el artículo 3.°, no se ajusfen a las del grupo “sport”.

Artículo 8.o Todos los pás&jérol de los '-vehículos deberán ser mayo-»:' res dé diez y odió años de edad, y  lósr,éonductorés de éstos deberán ha,4 , liarse en posesión del correspondí en-: te - certificado, de aptitud, prescrito „ por las disposiciones vigentes.Nd. se perm itirá que tomen parto en la carrera . vedúcuíoá, que. íio so; hallen autorizados para^-circular porv las vías públicas españolas, y los" dueños de los vebfciHas rnalribulados; en el extranjero deberán presentar el permiso internacional, expedido po£¡ las .Autoridades competentes y "ife-s frendado por las españolás: debiendo* además llevar la correspondiente pla-í ' ca internacional. Sus conductores, si] careciesen del Certificado de aptitud* español, deberán figurar en el per-: miso internacional del Vehículo' qué conduzcan.Artículo 9.° Todos los vehículos, concurrentes a la carrera serán pren cintadós y pesados por el- Comité téc-* nico, que podrá comprobar la i den-: tidad de los mismos antes y después de la carrera.Los corredores deberán presentar intactos los precintos hasta las veln-? tieuatró horas después de la carrea ra; debiendo tener todo este tiempo sus vehículos precisamente en Ma-: drid, a disposieiórí del Comité técni-* co, para todas las comprobaciqp.es ne-  ̂cesarías.Artículo 10. Las operaciones de precintaje y pesaje tendrá Jugar el día anterior a la .carrera, en el sitio y hora que se avisará oportunamente; siendo permitido a dicho acto la presentación de los corredores inscritos o de sus representantes.Artículo 11. Será absolutamente obligatorio para los conductores y ocupantes de motocicletas y sidecars de cualquiera de los dos grupod llevar puesto el casco én el momento de la carrera.Artículo 12. Las inscripciones sé-: rán recibidas desde la publicación del presente Reglamento hasta el día 15 de Noviembre de 1928 con derechos sencillos, y hasta el día 20 de Ncb viembre con derechos dobles; debien-?| do ser dirigidas ñor escrito y aeom- j panadas de los derechos de inscrip- j ción a la Secretaría de - Pena Moto- I rista, café Lyon d'Or (Alcalá, 18, entresuelo), Madrid.Todo representante concesionario o agente vendedor que inscriba vehículos para esta carrera deberá presentar en el momento de efecluar su inscripción una autorización de Ir Gasa constructora, en la que ésta haga constar que se hace solidaria de cuantos hechos Pudiesen ser im putados a la ..misma o a la persona qué en su nombre actúe; entendiéndose que para estos efectos la persona ac- tuante será lá que efectúe la inscripción.
Artículo 13. Los derechos dé Inscripción serán los siguientes para los socios y no socios de Peña Motorista r'

Motos•
No socios, 25 pesetas ; soc ios, I Ó. 

Motos con M ée-can. ■ 1 13 '

No socio-sj 30 pesetas; socios ííL >:
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Artículo 14. Cada corredor tendrá 
derecho' a inscribirse lautas veces co
pio lo desee; pero en distintas cate
gorías.

El corredor que he ya tomado par-: 
te en una categoría y esté inscrito 
jen otra, para participar en ésta ten
drá la obligación de presentarse, lo 
más tarde, al dar la salida al últi- 
pio vehículo de la misma, siéndole 
completamente prohibido el retorno 
jal lugar de la salida por la carrete
ra en que se celebre Ja carrera, pu
diéndolo hacer por el encintado de lia 
misma, atendiendo a las. indicaciones 
<que le vayan haciendo los jurados de 
yuta.
' Artículo 15. Todo conductor pue
de ser cambiado hasta el último mo
hiento por otro, previamente desig
nado a los comisarios en el momento 
del precintaje, lo más tarde.

Artículo 16. La salida se dará pri- 
Ipero a las motos y después a las mió-: 
tos con side-cars.

Dentro de este orden se observará, 
jademás, para la salida el siguiente:’ 
primero los vehículos del grupo 
“sport” y luego el de carreras. Den
tro de estos grupos se seguirá el or
den de categoría de cilindrada infe
rior y superior.

Artículo 17. Establecido este or
den para la salida, dentro de los ve-: 
hí culos de una misma carrera, se 
procederá a un sorteo después de ce
rradas las inscripciones, y la hora 
de salida se fijará también después 
de cerradas las inscripciones.

Artículo 18. Los corredores, salvo 
los afectados por el artículo 14, de
berán estar en el lugar de salida me-: 
¡dia hora antes de la señalada para 
su categoría.

Artículo 19. Los premios que se 
concederán a los vencedores de cada 
categoría consistirán en una copa 
para el .primero de cada categoría de 
cualquiera de los grupos.

Artículo 20. Por el solo hecho de 
inscribirse, todo concursante acepta 
éste, Reglamento, así- como las dispo
siciones suplementarias que puedan 
jomar esta entidad organizadora, co
misarios o jueces en todo lo que lince 
Referencia a la. prueba; teniendo en 
éuenta para tales disposiciones los 
•Regí amentad de la F. ?L E. y los del 
R. A. G. E.

Artículo 21. Toda reclamación do-, 
berá ser presentada por escrito den
tro de las veinticuatro horas después 
determinada la carrera, y en!regada 
en manos de uno .de los comisarios, 
Acompañada de 200 pesetas, con ca
rácter de depósito, que no será de
vuelto si la reclamación no es jus
tificada,

Artículo 22. De las decisiones to
rnadas por los jueces, (emisarios de 
Peña Motorista, sobre cualquier re- 
élamación podrá apelarse, por lo que 
Afecta a, vehículos de dos ruedas o 
tres, al R. M. C. E. dentro de las vein
ticuatro horas, a partir del mornan!o 
én que aquéllas hayan sido dictadas 
y comunicadas, y de la decisión del 
R. M. C. E. podrá recurrírse a la Fe- 
aeración- Motociclista Española, que 
en última instancia resnlverá,

Artícuilo 23. Peña Motorista no 
Aseóla ninguna responsabilidad de

clase, alguno por los accidentes dé 
que puedan ser yíctimas o causantes 
los concursantes.

Artículo 24, De conformidad con 
lo dispuesto por el Reglamento gene
ral de carreras del Reai Automóvil 
Club de España en su artículo 64, to
do fabricante o comerciante de auto
móviles, neumáticos, etc., que con 
motivo de una carrera, record o prue
ba de cualquier clase haga publici
dad en tai forma que falsee la realm 
dad de los hechos o tienda a inducir 
en error al público, incurrirá en las 
penalidades previstas en los 59, 60, 
61, 62 y 63 del citado Reglamento.

Madrid, á 17 de Octubre de 1928.—* 
El Presidente, Pedro Calvo.—El Se
cretario, Enrique González.

Artículos adicionales.
A) Los conductores y concursantes 

que inscriban motocicletas para* que 
tornen parte en la carrera deberán 
hallarse provistos unos y otros de la 
licencia correspondiente, de acuerdo 
con lo dispuesto por la Real Federa
ción Motociclista. Española, y cuyas 
licencias serán facilitadas por la mis-, 
ana después de cumplimentados los 
requisitos necesarios.

B) Todo corredor inscrito tendrá 
derecho a repetir s ó l o  una vez la 
prueba si así lo* desea, solicitándolo 
del Jurado de llegada y mediante el 
abono de los derechos que para ello 
se estipulan más abajo; pero para los 
efectos de clasificación sólo será váli
da la prhuera subida,

Los derechos para efectuar la se
gunda subida serán los siguientes:

Motocicletas y velomotores: Socios, 
20 pesetas; no socios, 40 pesetas.

Sideears: Socios, 30 pesetas; no so
cios, 60 pesetas.

■C) Para los efectos de los dere
chos de. inscripción para la carrera y 
de la repetición de la prueba se con
siderarán como; socios de Peña Mo
torista aquellos que tengan, por lo 
menos, una antigüedad de tres meses 
en la Sociedad organizadora:

La salida se dará en Puerta de Hie
rro a las nueve en.¿(tinto de la ma
ñana.

D) Los corredores de motocicletas 
y sideears deberán abonar la canti-: 
dad de cinco pesetas en el momento 
en que se: les entregue el dorss y la 
chapa con el número qué le haya co
rrespondido en la carrera, cantidad 
que se reintegrará a la devolución dé 
los mismos.

Madrid, 17 de Octubre dé 1928,— 
El Presidente, Pedro Calvo,—El Se
cretario, Enrique González.

Queda aprobado el presente Regla
mento en todo lo referente a bicicle
tas con motor y motocicletas, pero 
sin admitir participación en la prue
ba de vehículos de más de tres rue
das.

Madrid, 8 de Noviembre de 1928. 
(Real Automóvil Club* de España.—El 
Secretario general, A. Resines.—Hay 
un sello del Real Automóvil Club de
España.

Núm. 52 \
Excmo. Sr.: Vista la instancia? 

presentada por la Federación Na*, 
cional de Manufacturas de Yuto¿ 
en solicitud de que le sea concedí* 
da representación corporativa ¡ei$ 
ese Consejo de la Economía Nació* 
nal, I

S. M. el Rey (q.: D. g , ) ,  éonfor-: 
mándose con ;lo informado por ésa 
Dirección general, ha tenido a bien 
conceder, a la Federación Nacional, 
de Manufacturas; del Yute la ye-' 
presentación corporativa que teníá 
solicitada en ese Centro directivo^ 
por medio de un Vocal propietaria 
y un suplente.; |

De Real orden lo digo á V. E. pávj 
ra su conocimiento y efectos con-( 
siguientes. Dios guarde a y , E. mtf*’ 
chos años. Madrid, 17 dé Noviem-J 
bre de 1928. I

ANDES í
Señor Vicepresidente, Director: gé*í, 

nera'l del Consejo dé ’a Econo^ 
mía Nacional. - t

■ ’ .ííeiviL:

Núm. 53 f
Excmo. Sr.: Visto Jó dispuesta 

por el Real decreto-ley dé fechá 3/ 
de Noviembre; actual* érí él que sé, 
modifica la denominación de a lgu - ' 
ñas de las Direcciones generales; y 
Subdireeciones, cuyos titulares os
tentan representación éfi el Con-: 
sé jo de la Economía Nacional en 
concepto de Vocales pon el ele-! 
mentó técnico oficial, !

S. M. el Rey (q.. D. £•), confof-! 
mándose con lo propuesto por¿ ese I 
Centro directivo, ha tenido, a .b ien j 
disponer que a los; Directores def 
Agricultura, dé Comercio: y AbasA* 
tos, de Industria, de. Montéis, Pe's-^ 
ca y Caza, Secretario general ÍLéj 
Asuntos exteriores y Sub directo fe sj 
de Agricultura, de Industria y 
Com ercio y Abastos, se íes concH-r 
da representación, como Vocalel; 
natos por el elementos técnico ófl-j 
cial, en el Consejo de la Economíaí 
Nacional. " j

Es asimismo la voluntad de; S. M;q '• 
que foranen parte de su Comisión; 
permanente y de la. sección quinta,5 
los Directores de Agricultura, ídej 
Comercio y Abastos y de Industria,; 
y de la sexta, los expresados fun-- 
cionarios y el Secretario general, 
de Asuntos Exteriores, que tam-; 
bien e n tra ’a constituir la Comisión 
permanente.

De Real orden lo digo a V. E. p a -; 
fa su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E, mu^
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clios años. Madrid, 19 de N'ovieaí-;
bre de P9-28.

ANDES
Señor -V icepresidente, D irector ge

n e ra 1! del Consejo de la E cono
m ía N acional.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

SECCIÓN DE COMERCIO

El Gobierno de S. M. ha notificado 
al Gobierno suizo, con fecha 13 del 
corriente, la denuncia del Convenio 
Comercia! firmado- en Berna el 15 de 
Mayo de 1922.

Este Convenio dejará de regir el 31 
iie Diciembre próximo, a pesar de que 
la denuncia no ha tenido lugar con 
los tros meses de preaviso que pee-: 
.viene su artículo 10, por haber con-, 
yenido los Gobierons español y suizo 
m  darlo por terminado en aquella fe
lfea aunque la denuncia no se form u
lara con la indicada antelación.

No obstante la denuncia, prosiguen 
las negociaciones entre ambos Gobier-: 
nos para la revisión del citado Gon- 
venio.

Lo que se hace público papa cono- 
oimiento'general.

Madrid, 14 de 'Noviembre de 1928. 
El Secretario general, Bernardo Al
mo ida. J

No habiendo dado* hasta ahora re 
sultado 'Satisfactorio las negociacio
nes que venían realizándose para  con
certar un nuevo1 Convenio comercial 
con Grecia, y habiendo dejado de re-  ̂
gir el d ía  1.° del actual el Acuerdo 
que, con carácter provisional, regula
ba las relaciones comerciales e n t r e  
España y Grecia y, en su consecuen
cia, empezado a aplicarse desde dicha 
fecha por parte de Grecia los dere
chos de ta rifa  máxima aduanera a j a .  
importación de productos originarios 
y procedentes de España, el Gobierno 
de S. M. ha dispuesto a su vez' que, a 
p a rtir  tam bién del d ía l,°  del corriente 
mes, se aplique a la importación en 
España de los productos originarios y 
procedentes de Grecia 1 o s derechos 
de la prim era ta rifa  del Arancel de 
Aduanas vigente.

Lo que se hace público para cono- 
c imlento general.

Madrid, 1,7 de Noviembre de 1928. 
El -Seiretario general, Bernardo Al
iñe id a.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

DIRECCION GENERAL DE ASUN
T O S  J U D I C I A L E S  Y  

ECLESIÁSTICOS
Le conformidad con lo dispuesto én 

vel artículo 3.° de la Lev de 12 de Agos

to de- 1908, 3.° del Real decreto-ley 
de 14 de Junio de 1926 y Real de,ere-, 
to de 17 de Noviembre actual, se con^ 
voca a  oposición para cubrir dos pla
zas vacantes de Oficial tercero. Jefe 
de Negociado de tercera c í a s  e. del 
Cuerpo técnico de Letrados, de este 
Ministerio, dotadas con el haber anual 
de 6.000 pesetas, y tres plazas más 
que han de constitu ir el Cuerpo de 
Aspirantes para la provisión de las 
vacantes de dicha categoría que qcu-. 
rran  en lo sucesivo y correspondan al 
turno de oposición, debiendo obser
varse las reglas siguientes :

1.a S e r á n  requisitos indispensa
bles para tom ar parte en la oposi
ción : ser español, Licenciado en De
recho', de estado seglar, sin distinción 
de sexo ni lim itación de edad.

2.a El plazo para la presentación 
de instancias en el Registro de en tra
da de •esta Dirección general será de 
tre in ta  días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de. la presente convocatoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ;, debiendo acompa
ñarse a dichas instancias los docu
mentos q u e  a continuación se ex
presan :

A) Certificación de la inscripción 
del nacimiento' en el Registro c i v i 1 
español.

B) Certificación negativa de ante
cedentes penales.
: C) T ítu lo  de Doctor o Licenciado 

en Derecho o testimonio notarial del 
mismo o, en defecto1 del título, certi
ficación de tener aprobados los estu
dios necesarios para obtenerlo; pero 
debiendo en todo caso, cuando se oh-: 
tuviere plaza, presentar dentro d e l  
térm ino reglam entario para posesio
narse de ella, el referido títu lo  o su 
testimonio o, por lo menos, la certi
ficación acreditativa de haber efee-* 
tuado los pagos exigidos para  su ex
pedición.

D) Declaración jurada, suscrita de 
puño y letra del b^eresadp, de no 
haber sido expulsado de otro Cuerpo 
o carrera. •

E) Recibo de-haber satisfecho en 
la Habilitación d #  personal del Mi
nisterio  la cantidad de 50 pesetas pa
ra  gastos de oposición.

Podrán acompañarse además, cuan-*; 
ios documentos acrediten servicios ó 
m éritos especiales. Vencido el térm i
no de la convocatoria no podrán sub-. 
sanarse defectos de documentación ni 
adicionarse ésta. El opositor que al 
finalizar el plazo de la convocatoria 
nq tuviera completa la documentación 
no podrá ser admitido a la práctica 
de los ejercicios.

3.a Las m aterias sobre que_ ha de 
versar la oposición serán las. siguien
tes: Derecho civil; Legislación hipo
tecaria; Derecho penal; Legislación 
penitenciaria; Derecho canónico; De
recho internacional público y priva
do; Organización de Tribunales, con 
nociones de Legislación extranjera so
bre dicha m ateria; Legislación d e l  
Registro civil; Legislación .• notarial; 
Sociología; Derecho político; Dere-, 
oh o adm inistrativo; Derecho m ercan
til, y Procedimientos judiciales, civi
les y canónicos.

•4.a Los e j e r c i c i o s  comenzarán; 
transcurridos sesenta días naturales1* 
a contar desde el siguiente al en qae» 
se publiquen los program as en íáí 
G acetta d e  Ma d r id  y  se aeoinodaiáiif 
a lo dispuesto en los artículos 23, 24j; 
y 25 del Reglamento de 9 de Julio del 
1917, conforme a m  nueva redacción} 
por el citado IReal decreto de 17 del1 
mes corriente.

Madrid, ;2;2 de Noviembre de 1928,:
E) D irector general, G. del Valle.

Doña María Soledad Ruiz Marión* 
viuda de León y Prim o de Rivera, ex  ̂
nombre de su hijo  D. Lorenzo^ León 
Ruiz, ha solicitado en este Ministe-?. 
rio  la rehabilitación del título de 
Marqués de Sobremoute, creado eii 
1761 a favor de D. José Bravo de So-: 
bPemonle, siendo su últim o poseed orí 
D. Rafael, de Sobremonfe, y en curo-; 
plimiento de lo dispuesto en el ar* 
tí-culo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo, de £91.2 s*e. señala el plazo dé 
quince días, a, p a rtir de la publica
ción, para que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su .derecho én relación 
con el título expresado.

Madrid, 17 de Noviembre de 1928. 
El D irector general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GEN E R A L D E  TE S O 
R ERIA Y CONTABILIDAD

Por Real orden fecha 16 del ac-; 
tual, comunicada por él ex cele ni ísL  
mo señor Ministro de Hacienda ayrstai 
Dirección general, se declara licfta* 
corno concesión especial y por está 
sola vez, en atención a los human i-: 
la r  ios fines que se persiguen, la rifsg 
patrocinada por doña Elena de Cana-? 
pos de B arrera, como' Presidenta en 
Barcelona de la Junta  de Socorros al 
los m utiladas de la guerra y a los 
que se inutilicen en servicios del Es* 
tado; r ifa  que ha de tener lugar en' 
el próximo mes de Diciembre, a be
neficio de dichos mutilados e inútiles*

Lo que. se anuncia para conocí-: 
miento del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 22 de Noviembre de: 1928* 
El D irector general, A. F o rca t

' MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA S U P E R IO R  Y SEG U N D A R IA

Se halla, vacante' en el Institu to  na-: 
cional de •Segunda enseñanza de Vigé 
la plaza de Catedrático de la asigna* 
tu ra  de Filosofía, que ha de proveer* • 
se por concurso previo de traslado,, ó 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 39 de Abril' de 1915 v Rea' : 
orden dé esta fecha.
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Pueden  « p iar .a la  traslación  los 
Catedráticos o Profesores de Iirsiit-o- 
tos • que desempeñen p  liaban désem e 
peñado asignatura igual a la vacante 
o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán su s solici- 
ludes, acompañadas de las Lujas de 
'servicios, a este M inisterio, per con
ducto y  con inform e del J e fe  del Es-n 
tableeim lento donde sirvan, precisa- 
mente dentro del plazo im prorrogable 
de veinte días para ios que tengan su  
destino en la Península o  Baleares y  
quince días m ás para  los que le ten
gan en Canarias, a  contar desde la 
publicación de e s t e  anuncio en la 
G a c e t a  l e  Ma d r i d ; b  i e 11 entendido 
que las instancias, documentadas, haii 
de tener entrada en el Registro ge
neral de este Ministerio; dentro* de los 
plazos marcados.

E s t e  anuncio sé publicará 01 los 
B oletines O ficiales  de las provincias 
y, por m edio de edictos, en todos los 
EstaM eeim ientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo  cual se ad
v ierte  para que las Autoridades res
pectivas dispongan -que así se ve rifi
que sin  más aviso 'que el presente'.

Madrid, 7 de Noviem bre de 192i8.—  
E l D irector general, González O li
veros. :
9

R E A L  A C A D E M I A  D E  C I E N C I A S
E X A C T A S , F IS IC A S  Y  N A T U R A L E S

P R O G R A M A  D E  P R E M I O S  P A R A  
LOS CON CURSOS DEL AÑ OS 

1930 P rim er  co n cu so  ( A rticu lo  4 1 d e  
losestatutos)

Destinado a prem iar : Trabajos pip* 
blicádos -o- inéditos que versen sobre 
asuntos de carácter científico relacio^ 
nados non las ciencias que la A-cade^ 
mía cultiva, o con las aplicaciones de 
éstas ciencias.

Artículo l.° Podrán acudir ai con
curso los autores de tr&bajos rjue ba
ya publicado la  Academia, cuya fecha 
no sea anterior al l.° de Enero de 
;1926, y  los de trabajos In é d ito  que 
aspiren* a la publicación de éstos. 
Unos y otros deberán presentar una 
instancia en la  que e g r e s e n  sú ¿de
seo, el título que e t e&tudl© po r 
el qué aspiren al premio y las señas 
de su domicilio'. La decretaría  dará 
[a cada uno de los' interesados un ré* 
c ito  que le  sirva de resguardo.

ArDculO1 2:° La Academia ofrece 
tres premios de 1.TO0 pesetas cada 
uno, tres de 500 y tres de 250, los 
cuales otorgará, si hay lugar á  Mtd, 
diétidb oyéndolos en tre  los autores dé 
los trabajos presentados, con arreglo 
al m érito que la, Academia á ti ibuya a 
[cada uno.

A rtículo 3.° Lbs trabajos habrán 
-  de esl/ar escritos en  castellano. E n M 

éas© de m érito  intrínseco equivalen
te, temdrán prefeaencla los trabajo# 
[que aparezcan redactados y presen- 
ta#os <80® mayor, hsmerb, .

4;° La Academia im pri
m irá pea* su  cuenta tos trabajos iné
ditos premiados, según los elementos 
de .que disponga lo perm itan  .y en -la 
form a qué sen cada caso ha de acor-, 
par, entregando 100 ejemplares de su  
trabajo a cada autor premiado.

Segundp  concurso {Artículo  43 de los 
Estatuios).

En él se adjudicará un prem io a i 
autor de la Memoria que desempeñe 
satisíactordainente,. a juicio.' de la m is
ma üorporac-ién, e l  tema sj guíente:

Estudio geológico de una región 
volcánica de la Península Ibérica in
completamente, conocida, de sus mate
riales eruptivos y aplicación de éstos.

A rtículo i.° Los prem ios de este 
concurso, que se adjudicarán, confor
me lo merezcan, ,a las Memorias pre
sentadas, serán de tres c la se s; prem io  
propiam ente dicho, accésit y  mención 
honorífica . ’ Am

A rtículo 2,° E l prem io consistirá' 
en un diplom a especial en que cons
te la adjudiicacón; una m edalla de oro 
•de 60 gram os de'peso,, exornada con 
el sello de la Academ ia, que an se
sión pública entregará el Sr. P resi
dente de la  Corporación .a quien 1# 
hubiere m erecido y  obtenido o a per
sona que le represente'; retribución  
pecuniaria, al mismo autor o concu
rrente premiado, de 2.000 pesetas.;' 
im presión por cuenta de la Acade
mia, en la .colección de sus Memorias, 
de la que hubiere sido laureada, y  en
trega, cuado ésto» se¡ verifiqué, !de 
i 00 ejem plares al autor.

A rtícu lo  3.° E l prem io  se adjudi
cará a la  M emoria que no sólo, se 
distinga por su relevante m érito cien
tífico, sino tam bién por el orden y  
método de exposición de m aterias y  
redacción bastante esmerada, para 
que, desde luego, pueda “pr'oeedeTse 
a su publicacién; ; m: • ¡

A rtícu lo 4 .° E l accésit consltirám n 
diplom a y  m edalla iguales a lo s  del 
proemio y  adjudicado dél mismo mo
do, en fe  im presión de la Memoria, 
eolecciíonada con las de la Academia, 
y  entrega d e  los mismos 100 ejem 
plares al autor.

A rtícu lo  5.° El accésit se .adjudi
cará a  la M emoria poco in ferior en 
m érito a lis prem iadas y que yerse 
sobre mí tem a propuesto', o, a falta  
de térm ino superior con que com pa
rarla, a la  que reúna condiciones 
científicajs y  lite ra ria s  ¡aproximadas, 
a ju icio  de la  Corporación, a  las im 
puestas para  la ¡adjudicación u «M en
ción del prem io.

A rtículo 6.° La mención honorífi
ca se hará en un diplom a especial 
análogo a Jos del prem io  y  accésit, 
que se entregará también en sesión 
pública al autor o concurrente agra
ciado! o persona que le  represente.

A rtículo '7 L a  mención hon orífi
ca sé  hará de aquella  M émorra verr? 
daderaménte notable por algún pre
cepto, pero que, p o r . no estar exenta 
de lunares e  im perfecciones, ni red ac
tada con el debido esm ero y  necesaria 
claridad para proceder inmediata-: 
mente a su  publicación, por cuenta 
y  bajo la responsabilidad de la  Aca
demia, no se considere digna de pre
mio ni. de a ccésit.

A rtículo 2 .° Las Memorias que «sé» 
presenten optando a los prem ios ofee- 
cidos en este concurso se entregarán 
en la  Secretaría de la Academia, d en 
tro del plazo ^señalado y  en  pliegos 
cerrados, sin firma ni indicación del 
nombre del autor; .pero con u n  lem a 
perfectam ente legible en el sobre o 
cubierta, que sirva: para .diferenciar

ías unas de « t o s .  E l mismo lem a di 
la Memoria deberá ponerse en el sen. 
b re  de «otro pliego;, tam bién cenado., 
dentro del «cual constará el nom bré 
del autor y  las señas de su domicilio! 
o paradero.

A rtículo £.« De las Memorias o 
pliegos «errados, el Secretario de fe 
Academ ia dará, a  las personas csue lo?' 
preseintéir y  entreguen, un recibo éÉ¡ 
que conste el terna que los distinga 5 
el número de su presentación.

A rticu lo 10. Los pliegos .señalados 
con los mism as lemas que las Memo
rias dignas de premio  o accésit sé 
abrirán en  la sesión en que sé acuer
de a  decida otorgas, a sus autores uift, 
u u tra  distinción  1  recompensa, y  él 
señor Presidente proclam ará * lo# 
nombres id,e los autores laureados en 
aquellas pliegos .contenidos.

A rticu la  11. E l pliego -señalad# • 
con el m ism o lem a que la Memoria 
digna de mención honorífica  no s« 
abrirá basta que su autor, confort 
mándose ¡con la decisión de la  Aea.de* 
mi a, conceda su beneplácito para  ellg* 
Para poder obtenerle se publicará' éñ 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  el lema dé fe 
Memoria en  este últim o concepto pre
miada, y, en e l im prorrogable térnxL 
no de dos meses, el autor presentaré 
en Secretaría el. recibo qué de la mis-' 
m a dependencm obtuvo como, ooneu-* 
rrente al ¡certamen, y  otorgará por ésv. 
crito' la  venia q u e m  ié pide para da! 
publicidad a  su  nombre, tr a n sc u rr i
dos los dos meses dé plazq que paré 
llenar esta  form alidad se concedéh( 
sin que ¡nadie se dé  ̂por aludido,. fe 
Academ ia entenderá que él autor efe 
aquella Memoria renuncia a Xa honé. 
rosa distinción que legítim am ente ’W 
corresponde.

A rticu le  12. L o s pliegos que [con
tengan los nombres de los autores ná 
premiados n i con premio  propiam en
te dicho, ni con accésit, ni con méfp* 
ciún honorífica, se quemarán en fe 
misma sesión en  que la fa lta  dé m é
rito de las Memorias respectivas se 
hubiese declarado. Lo mismo se hará 
con el pliego cerrado.' correspondiente 
a la Meptoriá g r a c ia d a  con mención:" 
■honorífica, cuando 'en los dos meses 
de que trata la regla anterior, él áit> 
tor no hubiere concedido perm iso pa
ra abrirlo.
Condiciones generales para ambos coto 

cursos.
A rtícu lo  i:* Estos concursos que

darán abiehto-s «1 d ía  dé la pulilicá- 
ción de «&$6e prqgram á en la Gaceta* 
d e  M aduíid, y  cerrados el 31 dé Ckdiú 
bm  d e  $930, a  ¡tes diez y  s iete  fehrasg 
plazo dentro dél cuál sé  ieci^isnán ífe 
la * decretarla  «le la  Acadsm ia, tá fy er- 
ve, *M, los te b a jo s  é instancia® qu» 
se presenten.

A rticu lo  Podrán ¡acudir á l con-r 
curso lo*s máories éspañjoto, portú* 
g u e t o  e iberoam ericanos que preseiL • 
ten trabajos ?que ¡satisfagan a las con* 
diciones «stahleeidas *m féste; progra
ma. Se exceptúan los individuos, nu-¡ 
merariiO'S de la  iQbrporación.

A rticulo 3A  L a  devolución a loa 
autores respectivos de les trabaje^ 
inéditos no’ prem iados, mqclia.ntc lá  
entrega del recibo» . c o ri-ec p *' nd í en té. 
dado por la  'Secretaría en el a el o é%, 
1.a pretor),ación, exigirá, el áctvé.vd# 

de la Academ ia.
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N o t a .—Terminado el 3 1  de Octubre 
de l  año próximo de 1929 el plazo de 
¡recepción de Memorias de» autores 
que aspiren al Premio Paredes Gui
llen, cuyo programa detallado se p u - , 
fdico en la G a c e t a  de 7 de Enero de 
[l!926, la Academia se creo en el deber 
Pe recordar esta fecha, para el m e
jo r cumplimiento de la voluntad del 
fundador de' este premio.

En el- Concurso ordinario a premios 
Abierto* por esta Academia, conforma*

los artículos 41 y 43 de sus Estatu
ios, correspondiente al año 1927, lian 
pb'lenido premio los señores siguien- 
ksi

Con arreglo al artículo 41.—D. Teó
filo Gaspar y Arnal, por sus Memo
rias tituladas “Reactivo de extraor- 
{linaria sensibilidad para el ion cál- 
feico y procedimiento cuantitatvo vo- 
¿umétreo para los iones calcio y fe-? 
jroci.anhídrico” y “Reactivo de gran 
Sensibilidad para los iones potasio- y 
Amonio”.

D. Carlos Rodríguez López, Neira, 
hor. su trabajo sobre “Revisión del 
género Dipylidium Leuckart7;, 
i Queda pendiente1 de. examen la Me- 
jnoria número 9.
j Con areglo al artículo 43.—La úni
ca * Memoria presenLada, con arreglo 
% este artículo, fué retirada por su 
prior.

vEon opción a los premios ofrecidos 
én el concurso de 1928, abierto con
formo al artículo 41. de los Estatutos, 
pe ha presentado la Memoria si
guiente :
; “Las matemáticas en el Monasterio 
íde El Escoriar’; por D. José A. Sáii- 
bhéz Pérez”.
. En el mismo concurso, con arreglo 
¡feul artículo 43 de los Estatutos, se ha 
presentado también una sola Memo
ria, con el número 2 de orden, seña
lada con el lema “Arúphitrife” y te.-, 
ina “Estudio de los Poliquetos de la 
Península Ibérica”. ;
( Madrid, 1.° de Noviembre de 1928. 
JS1 Secretario general, José María de 
Madafiaga.

m encionadas Instrucciones, debieh- 
cambie por el nom bre “Gala- 
ro Amónico”, pero no cor-sidera 
aceptable para la segunda él nom 
bre de “K alkam ón”, por inducir a 
error, ni la de amoniaco a la cal, 
por no ser reflejo de su composi
ción:

Resultando que éri nueva in s
tancia solicita usted que el pro
ducto que denomina “K alkam ón” se 
cambie por el nom bre de “Cala
m ón”, a los efectos del m enciona
do Real decreto; y de conformidad 
con el favorable dictám en emitido 
por la Estación Agronómica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que los mencionados 
productos im portados poy usted se 
consideren como sustancias fe rti
lizantes e incluidas en el ap a rta 
do a )—Re la denominación de los 
abonos— de las Instrucciones com
plem entarias del Real decreto fe
cha 14 de Noviembre de 1919, coii 
los nom bres de “Cloruro am óni
co” y “Calamón”.

Lo que se hace público para co
nocim iento general. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1928. ™-Ei D irector 
general, Vellón do.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

Con fecha 18 de Octubre últim o 
se dirigió a D. José María Ballvé 

F errando, vecino de Reus, la Real 
o rden comunicada que sigue: 

“Vista la instancia presentada 
por usted en 9 de Febrero último, 
solicitando que los productos que 
presenta, según m uestras que 
acom paña y que denomina “Mu- 
r ia to o Cloruro de Amoníaco” (im
puro, para Ha A gricultura) y “Kal- 
jcaimón o amoniaco a la cal”, sean 
adm itidos como m aterias fe rtili
zantes e incluidas en la lista  de 
las denominaciones de abonos es
tablecida por el Real decreto de 14 
pe. Noviembre de 1919 *e In stru c- 

com plem entarias: 
^R esu ltan d o  que la Estación Agro- 
fiomica, en su informe, estim a que 
;ambas sustancias pueden ser con
sideradas coseno fertilizantes e in- 
_.gjunías m  anartado a) de tas

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo preveni
do en el apartado 3.° -de la Real o r
den núm. 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacan
te de Ingeniero encargado en la 
Confederación Sindical H idrográfi
ca del Duero, a fin de que los In
genieros del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos que hayan in
gresado en su escalafón al servi
cio directo o . indirecto del E s ta 
do puedan so licitarla en la form a 
prevista en la. citada Real orden, 
dentro del plazo de ocho días, que 

. em pezará a contarse desde; la fe
cha de la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Noviembre de 1928. 
El D irector general, Gelabert.

SECCIÓN d e  PUERTOS

Visto el expediente del segundo 
concurso celebrado por ta J u nta de 
Obras del puerto de Huelva para 
adquisición de una grúa flotante 
de 80 toneladas destinada a l ser
vicio de dicho puerto:

Vis to lo inform ado por el Con
sejo de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto adjudicar este segundo con
curso para la adquisición de una 
grúa flotante de 80 toneladas de 
carga máxima para el servicio de 
la Jun ta de Obras del puerto de 
Huelva, a la proposición suscrita  
por D. Luis L innartz , vecino de 
Madrid, como representan te gene
ral en E spaña de, la Casa “De- 
mag, A. G.” , de D iisburg”, de A le 
m ania, que se compromete a en tré-

garla  en un plazo de ocho meses, 
por ia cantidad de ochocientas no 
venta y ocho mil seiscientas 
(898.600) pesetas, con estric ta  su
jeción a los requisitos y condicio
nes vigentes para el concurso y a 
las que figuran en el proyecto que 
no se opongan a las anteriores.

Lo que de Real orden comunica
da digo a y . S. para su conocimien
to, ' el de la Ju n ta  de Obras del 
puerto de Huelva, el del adjudica
tario y demás efectos. Dios ¡piar-*, 
de -a V, S. muchos años. Madrid, 
30 dé. Octubre de 1928.—El Direc-* 
tor general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú-.

blicas de Huelva.

En vista del resultado obtenido; 
en la subasta para  la construcción 
de las obras de dragado general del 
puerto de Melilla, celebrada por la 
Ju n ta  de Fomento de dicha ciudad, 
previa autorización de este Minis
terio,

S. M. el Rey (q. D, g.), confor
m ándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitiva
m ente al m ejor postor, “Compañía 
Española de Minas del R if”, que l i 
d ió  en Melilla, comprometiéndose 
a ejecutar las obras en el plazo se
ñalado, por la cantidad de tro sotena 
tas veinticinco mil (325.000) pese
tas, aue produce en el presupuesto 
de contrata, de 340.250,92 pesetas,; 
la baja de 15.250,92 pesetas en be
neficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita 
el acta a que se refiere el a rtícu 
lo 1.° del pliego de condiciones que 
rigén en esta contrata.

De Real orden comunicada lo di-: 
go a Y. E. para su conocimiento, 
el del Ingeniero Jefe de Obras p ú 
blicas de esa provincia, el del P re 
sidente de la Ju n ta  de Obras del 
puerto de Melilla y el del in te resa
do. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de) 
1928. — El D irector general, Gola* 
bert.
Señor Gobernador civil de la pro-:

víncia ele Málaga.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de un embarcadero en el Pan
jón (Pontevedra),

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di* 
reeción general, ha tenido a bien dis- 
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Estanislao Díaz Her
nández, que licitó en Or ense, .com
prometiéndose a ejecutar las obras 
en el plazo señalado', por la cantidad 
de ciento ochenta y nueve mil pesé* 
tas (189.000), que produce en el pre
supuesto , de contrata de 215.775,15 
pesetas la baja de 26.775,15 pesetai 
en beneficio del Estado; previniéndo
le que en el más breve plazo rem ití 
el acta a que se refiere el artícufo i-,?, 
del pliego: de condioiQiieyrOT:e xi&éh 
en esta contrata.. . r . - .
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De Real orden comunicada lo digo 
a V, S. para su conocimiento y el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
tesa provincia. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Noviem
bre de 1928.—El Di red o r general, 
GdaberL
Señor Gobernador civil de la p ro - .

vindn de Pontevedra,

En vista del resultado 'obtenido en 
’la ; subasta para la construcción de las 
obras de encauzamieuto de la terce
ra sección del río Alvedosa, en Re
dándola (Pontevedra),

S, M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
m ejor postor D. Estanislao Díaz Her
nández, que licitó en Orense, com- 
P* ■ometiéndo'se a ejecutar bus obras 
en el plazo señalado, por la cantidad 
de doscientas ochenta y ocho mil pe
setas (288.000), que produce en el 
presupuesto de contrata de 363.055,85 
pesetas la baja de 75.055,85 pesetas 
en beneficio del Estado* previniéndo
le que en el más breve plazo rem ita 
!el acta a cine se refiere el artículo 1/ 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
á  Y. S. para su conocimiento y el del' 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
;esa provincia. Dios guarde a V. S. 
nucchos años. xMadrid, 5 deB Noviem
bre de 1928.-mEl Director ’ general 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de la pro- 
( yincia de Pontevedra,

Excmo. S r.: En vista del resultado 
(obtenido en la subasta de las <ebras ele 
¡construcción del ferrocarril de Ponte- 
yedra al puerto de Marín,

S. M. el Rey fq. D. g.), eonformán- 
do.se con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a. bien dispo
ner se adjudique definitivamente al 
m ejor postor, “Construcciones y F e
rrocarriles Adarbe y Oltra, S. li. C.”, 
*que licitó en Madrid, comprometién
dose a ejecutar las obras en el plazo 
Señalado ipor la cantidad de u n  millón 
(cuatrocientas setenta y un mil sete
cientas noventa y siete pesetas tre in 
ta  y seis ‘céntimos (1.471.797,36), que 
produce en el presupuesto de contrata, 
die 1.74*6.9120,81 pesetas, la baja de 
275.123,45 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se 
Refiere el artículo 1.° del pliego de 
tteo¡ndiciones que rigen en esta con- 
ihaita.

P e  Real orden comunicada por el 
géñor^Ministro lo digo a Y. E. para su 
Conocimiento, el del Ingeniero Jefe 
¡de Obras públicas de esa provincia, el 
Sel Presidente de la Junta de Obras 
del puerto de Pontevedra y el del in
teresado. Dios guarde a V. E. muchos 
|_ños; Madrid, 7 de Noviembre de 1928. 
P jB ire c to r  general, Gelabert. v  
% Rdr Gobernador civil de lá provin

c i a  de Pontevedra*-

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras de reparación del-dique dé 
enca.uzamie.nto del puerto de De va.

S. M. e.l Rey (q. D. g.)5 conformán
dose con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente 
al mejor postor D. Pedro de TJlacia, 
que licitó en Guipúzcoa, comprome
tiéndose a ejecutar las obras en el 
plazo señalado, por la cantidad de 
noventa y cuatro mil novecientas cin
cuenta pesetas (94.950), que produce 
en el presupuesto de contraía de 
106.6*90,97 pesetas la baja de 11.740,97 
pesetas en beneficio del Estado; p re
viniéndote que en el más breve pla
zo rem ita el acta a que se refiere el 
artículo' 1.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia y el del interesado. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
19 de Noviembre de 1928.—El Direc
tor general, Gelabert.
S eñor Gob era a d o r c i v i 1 d e i a p r ov i n- 

cia de Guipúzcoa.

V i s t o  el expediente del concurso 
celebrado por la Jun ta  de Obras del 
puerto de Santander para  el sum i- 
nistro de una draga de rosario con 
destino a los servicios -de dicho puer
to, y visto lo informado por el Con
sejo de Obras públicas:

Teniendo en cuenta que el adjudi
catario proponente acepta, sin elevar 
el precio, las condiciones ‘impuesta# 
por el citado Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el Consejo de Obras pú
blicas, ha resuelto adjudicar definiti
vamente a la Sociedad N. Y. W ilton’s 
Machinefabrieq en Scheepswerf Rot
terdam (Holanda) el segundo concurso 
celebrado para  adquirir una draga de 
rosario para el puerto de Santander, 
por la cantidad de un millón doscien
tas cincuenta mil pesetas (1.250.000).

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para  su conocimiáPte, el de la 
Jun ta  del puertyo de Santander y el de 
la Sociedad adjYidicataria *y d e m á s  
efectos* Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Noviembre de 1928. 
El D irector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Santander.

Vista la propuesta de la Jun ta  
Central de P u erto s/re la tiv a  a la con
veniencia de qué las Juntas efectúen 
el servicio de carga y descarga, con
tratación de estos servicios y de es
tibas y desestibas:

Resultando que oída la opinión de 
las Juntas de Obras de puertos, se 
ve que la casi totalidad de ellas en
tienden que los medios mecánicos 
de las operaciones de carga y des
carga deben ser adquiridos por las 
Juntas ;y mané jados por ellas, cobran
do en cada cásó sus servicios, al usua
rio; y en cuanto á  las faenas de car

gas y descargas, (con muy pocas ex-: 
oepciones, convienen en la necesidad 
imprescindible de evitar los abusos, 
entendiendo que el arrendar estos , 
servicios no es 1a. solución apropiada 
para la corrección de sus actuales • 
deficiencias; sin ¡embargo de lo , 
son muchos los que, aun haciendo , 
constar este criterio, rem iten basteé, 
para el concurso:.

Resultando que la Junta  Central,- , 
después de señalar la modalidad es
pecial que se admite en algunos puter- 
tos, como el de Valencia, de contra
tas colectivas, que dificultan el ipeé 
se consiga abaratar el tráfico, en
tiende :
. l.° Que los mecanismos instala®® 

o que s.e; hayan de instalar en Ihsál 
puertos deben de ser adquiridos g, 
manejados por las Juntas, porqúfe 
aparte de que éstos, al no estar 
jetos a un inmediato interés econó
mico, sino al prim ordial del tráfico, 
proporcionan un servicio más efttm* 
de entregarse la maquinaria; a im 
arrendatario  la devolvería en deplo
rable estado, según ha dem ostráis 
ya la; experiencia.

2.o Que si bieu hay que. cortar ím 
abusos que cometen- los intermiediá- 
rios, no está la solución en el arren
damiento de las operaciones de cár- 
ga y descarga, sino en la corrección 
de tales abusos, aceptando el c riterí»  
de la de Valencia, de que los arrien 
dos no debieran hacerse coii relación 
al mayor canon que se abone a lá 
Junta, sino a la mayor econorpía en 
el precio de la operación de embar
que, y a este efecto, según propon* 
la- de Barcelona, fija r ta rifas n M -  
mas para la operación de carga g  
descarga, estiba y desestiba, investi
gando frecuentem ente el coste de d i - , 
chas operaciones, no sólo para c o r- ' 
ta r los abusos en cuanto se presen
ten, sino también para poder propb* 
ner en los casos determinados y con
cretos tos medios conducentes par»' 
abaratarlas.

3.° Que aceptando la queja de lá 
Jun ta  de Obras del puerto  dé Avilés, 
relativa, a los precios qué en otros 
puertos tiene la desestiba del carbón, 
encuentra que a no ser en casos muy 
excepcionales y justificados, el pre
cio de la desestiba y descarga dél 
carbón no debiera exceder de 1,25 
pesetas en tonelada.

* 4.° Que como de la estiba y de la
carga en los ‘buques depende e;l ma
yor o menor aprovechamiento de la 
capacidad de las bodegas de éstos, v 
lo que es más esencial, las condicio?. 
nes de navegabilidad de la nave, 
chas operaciones en el comercio ma
rítim o dependen siempre del arma
dor del buque, y, por lo tanto, dé! 
Capitán de éste, y de ningún modo 
se deben m erm ar sus atribuciones 
por lo que se refiere a dicho extremo.

5.° Que. las Juntas de Obras dé 
puertos deben de estar obligadas a 
certificar los gastos que haya orlgb  
nado la mercancía o el buque, y que 
ellas hayan cobrado, con el fin de 
que el interesado pueda exigir del 
interm ediario estos documentos en 
evitación de abusos.

6.° Que es de gran im porlanci’á
1 también que las Juntas de Obras dé
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puertos tomen medidas en relación 
con los servicios complementarias de 
las citadas operaciones, porque estos 
servicios no sólo se prestan a abu- 
$os, sino que con frecuencia, '.como 
ocurre en especial en el de ganade- 
ría, prestados de modo aislado e in
dividual, necesariamente resultan mu-* 
elio más caros que lo que habrían de. 
resultar tomados en conjunto'.

7.° Que también las. Juntas deben 
de proporcionar a quien lo desee los 
®tenie»tos auxiliareis de encerados, 
tableros, etc.,.necesarios para las fae
nas del muelle, señalando para  estos 
servicios unas tarifas que debieran 
ser consideradas como- máximas para 
todos los que en el puerto prestan 
servicios sim ilares:

Resultando que, en consecuencia, 
la Junta. Central de Puertos form ula 
sus conclusiones de acuerdo con láq 
expresadas consideraciones:

■ Considerando que se estiman acer
tadas. las conclusiones de la Junta 
Central para las Juntas al form ular 
tas bases para tos concursos, de rna-. 
quinaria, deben de ajustarse a lo dis-: 
puesto en la Real orden de 18 de 
Agosto de 1927 y orden circular de 2 
de Marzo último, y según también 
preceptúa esta últim a excluir de con
curso el tráfico de las líneas regula
res de navegación que tienen muchas 
escalas, pues m  ellas no puede des
ligarse de las Empresas las opera-, 
cienes de carga y descarga,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
a) Hacer preceptivas las siguien

tes conclusiones d e 1 informe de la 
Junta Central de Puertos:

1.a Facultar a la Juntas para ad
quirir, previa aprobación del corres
pondiente proyecto, la m aquinarla 
spe haga falta y m anejarla p o r  sí 
■mismas, sin que e s t o  sea obstáculo 
para las concesiones de carácter p ri
vado que justifiquen las necesidades 
te! tráfico*. Cuando se tizate de m a
quinaria especial que no afecte a los 
servicios generales del puerto podrán 
las Juntas, previas las debidas infor
maciones y autorizaciones, arrendar 
estos servicios.

2.a Que las Juntas queden obliga
das a certificar, a petición de los in
teresados, todos los gastos que haya 
originado la mercancía o el buque y 
que ellas hayan percibido.

3.a Que las Juntas investiguen el 
costo de las operaciones y propongan 
en c a s o s  determinados y concretos 
les medios conducentes para abara
jarlas.

4.a Que las Juntas, oyendo a las 
entidades interesadas — Cámaras de 
Comercio, Asociaciones de consigna
tarios y las que en cada puerto ten
gan mayor relación d e 1 tráfico del 
.mismo—, propongan tarifas máximas 
ie carga, descarga, estiba y desestiba.

La desestiba y descarga del carbón 
ao deberá pasar del precio de 1,25 
pesetas la tonelada, y si en a l g ú n  
puerto o muelle, por razones espe
ciales,. no fuera posible hacerla en 
>st€ .precio, Junta correspondiente 
psplie^rá las causas a que ello obe- 
iece y propondrá .el remedio fijan- 
ío», entretanto, el precio máximo* en 
pie haya de hacerse la operación en

aquel muelle, y destinar espacios en 
los muelles para su depósito, consi
guiéndose asi reducir gastos.

5.a Que las Juntas se encarguen 
de las guarderías de los muelles, a 
cuyo fin cada Jun ta  deberá proponer, 
el sistema que. crea más práctico, es
tudiando si deben aceptar q contratar 
la responsabilidad por robo. Además 
deberán construirse 1 o s almacenes 
que sean necesarios,

6.a Que las Juntas proporcionen a 
quien lo desee los elementos auxilia
res, corno encerados, tableros, etc., pa-¡ 
ra  todas las faenas, sujetándose a ta 
rifas que servirán de lím ite máximo 
de; precio para todos los que presten 
esta clase de servicios.

7.a Facultar a las Juntas para pro
poner el arriendo de operaciones .de
term inadas, como la .estiba de algún 
ñas clases de mercancías, p en aque
llos casos en que la operación pueda 
sustraerse a la libre concurrencia sin 
inconveniente alguno para  el tráfico 
del puerto y respetando siempre las 
atribuciones del .Capitán, para  que; no 
sufran perjuicio las condiciones de 
navegabilidad del buque.

b) Que al redactar y tramiLar se
paradam ente las bases para los con
cursos de adquisición de m aquinarla 
se tengan en cuenta Io$ preceptos de 
la Real orden de 18 de Agosto de 1927 
y o r d e n  circular de 2 de Marzo 
de í 9,28.

c) Que se respete la libertad de 
efectuar las faenas de carga y desear-, 
ga a las Em presas de líneas regula-* 
res de navegación con escalas fijas.

d) 'Que separadamente se estudie 
la p r o p u e s t a  de cada Jun ta  para 
arrendar, si procediese, mediante con
curso, las faenas de carga y descarga.

e) Que se*entienda que con esta 
resolución quedan contestadas cuan
tas peticiones y reclamaciones se hah 
formulado acerca de este asunto*.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1928. — El Director general, 
Gelabert.

«    •

Exemo. Sr.; Yista la instancia sus
crita  por doña Tomasa de L arrau ri 
(viuda.de Tiburcio de Ellacjftriaf, con 

^domicilio en Sestao (Vizcaya), calle 
25 de Diciembre, y como propietaria  
de una fábrica de cemento natural, 
marca “El Nervión”, en la que solí-" 
cita que, como aclaración, se haga 
constar que en la denominación de 
cemento “Zum aya” debe de en trar 
todos los cementos naturales de fra 
guado rápido:

Visto lo informado por la Comisión 
destinada aíl estudio tfe m orteros y 
hormigones en obras m arítim as,

S. M. el Rey yq. J>. g.), conformán
dose con lo informado por la citada 
Comisión, ha tenido a bien disponer 
que no hay inconveniente en .ta i acla
ración, ya que el definir con el nom
bre de “Zumaya* no implica la p ro 
cedencia de ese origen, sino su cali
dad análoga a la que en aquella re 
gión se produce entre los cementos 
de fraguado rápido-

De Real orden comunicada lo digo» 
á V. E. para su conocimiento, el de' 
la señora viuda' de Ellacuria y eíec^ 
tos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 14 de Noviero* 
bre de 1928.—El Director gener ai,. 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

s e c c i ó n  b e  Ag u a s .— t r a b a j o s
HIDRAULICOS

Vista 1a, comunicación, fecha 12 de 
Junio  del corriente año, :del Alcalde? 
de Grevillente, en. la cual pide se; 
subsane el e rro r de haber dejado de; 
incluir dicho* Ayuntamiento en lá 
Mancomunidad de Municipios Canales 
del Taibilia-M m cia-C artagena:

Visto el informe emitido* por la ex-* 
presada Mancomunidad, en el cual 
resulta justificada la petición, toda 
vez que de hecho figura dicho Áyun-: 
tam iento en la Mancomunidad,

S. M. el Rey Jq . D. g.) ha tenido a¡ 
bien disponer que. se considere in
cluido en la Mancomunidad de los; 
Canales del Taivilla al Ayuntamiento; 
de Grevillente.

Lo que de Real, orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento* y  
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 81 dé 
Octubre de 1928.—El D irector gene-* 
ral, Gelabert.
Señor Presidente de la Mancomuni-? 

dad de los .Canales del Taibilla.

C I R C U I T O  N A C I O N A L  D E  
FIRMES ESPECIALES  [

Visto el resultado obtenido en eüi. 
concurso de. las obras de pavimenta-* 
ción con firme especial de la carrea 
tera  dé Madrid & Francia por Irún , 
entre los puntos’kilom étricos 159.4925; 
y 160,550, provincia de Burgos,

El Comité ejecutivo ha tenido 3 
bien adjudicar definitivamente el ser-? 
vicio a D. Carlos Díaz Tolosana, ve-3 
ciño de León, que se .compromete 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y  
pliego do condiciones partieu laies y  
económicas de; este concurso en él 
plazo* de seis nueses, por la cantidad 
de 210.700 pesetas,- siendo él presu.4 
puesto de contrata efe 239.667,83 p e 
setas, y  se obliga á conservar lá f 
obras gratuitam ente' durante diez’ 
años; teniendo el adjudicatario' q u | 
otorgar la correspondiente éscritufjf 
de contrata ante el Notario que def 
signe el Decano* del Colegio NoíariM 
de Madrid, dentro del plazo be uS  
mes, a contar de la fecha de J a  p u f 
blieación en la G a g e t a  de la presen? 
te resolución. f

Lo que comunico á V. S. para  sut 
conocimiento' y efectos. Dios guarájf 
a V. S. muchos años, Madrid, 16 á f  , 
Noviembre de 1928.—El PresidéntS 
del Patronato, M  Duque, de Árlón. •
Señores Jefes de la Sección dé Com-v 

labilidad, Ingeniero Jefe dé !á Sec&v 
ción Noroeste y adjudicatarió d q | 
Garlos Díaz Tolosana, .vecino W. 
Eeóm
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Visto el resuliado cbionido en el 
concurso de las obras da pavimenta
ción con adoquinado de la travesía 
por t i l la r la  de San Juan, de la cíu 
m ueva de Madrid a Cádiz, provincia 
de -Ciudad Rea!,

Eli Comité ejecutivo ha tenido- a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio .a D. Isaías Roldán y Martín dé 
Lucía, vecino de Ciudad Real, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y p liego de condiciones 
particulares y  económicas de esfe 
concurso en el plazo- de. seis meses, 
por ia  cantidad de '256.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contraía de 
304.630,50 pesetas; teniendo él afijen 
dieátario que otorgar la, correspon
diente escritura de contrata ante e l 
Notario que designe él Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro- 
del plazo de un mes, a contar de la 
techa de la publicación en la Gaceta 
de ta presente resolución.

Lo  que comunico a "V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Yo S. muchos años. Madrid, 16- de 
Noviembre de 1928.— E;1 Presidente 
del 'Patronato, El Duque de Avión.
Seño-res Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero. Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario' D. Isaías 
Roldán y Martín -de Lucía, vecino 
de Ciudad Real.

ta s a  de RODAJE 

Las relaciones certificadas de todos 
los vehículos -de traccián -de sangré 
existentes en su jurisdicción, que tos 
Alcaldes deben rem itir a l Patronato 
del Lirouito Nacional ¡de Firmes es
peciales, en «ourqpllmiento de lo  .dis
puesto en  la Real orden número 238 
del Ministerio de Fomento, fecha 29 
de- -Octubre último, deben ir autori
zadas por las firmas del Alcalde y  del 
Secretario del Ayuntamiento.

No son, por lo tanto, válidas las 
comunicaciones en que solamente se 
afirma, sin este requisito, no -existir ¡ 
¡vehículos de tracción de sangre en la ; 
localidad, las. cuales habrán dé repe^ ; 
tirs-e 'enviando la  certificación debida- j 
fuente autorizada,

Madrid, iñ  de Noviembre de 1928. ; 
E l Presidente, el Duqué de Anión. ;

DIRECCION GENERAL DE FERRO
'CARRILES Y TRANVIAS

CONSTRUCCION J

- fí. M. e l Rey (q. D. g.), de acuerdo 
icón Jo propuesto por esta D irección ; 
general, se ha servido adjudicar al ; 
único proponente, D. José María La - . 
plana, vecino de Zaragoza, la ejecu
ción de las obras de .obstrucciQn en el 
túnel de Ganfranc, por el tipo de su 
preposición de 6R..755,82 pesetas, que ¡ 
és el de contrata, debiendo el adju
dicatario, dentro del plazo de treinta . 
días^ a contar íde la  fecha en- que se 
publique en la Gac e ta  de  Mad rid  éáta 
Orden -constituir la fianza " defin iti- ; 
va y otorgar la escritura1 'de cen~ ' 
trata con -el I| otario aue se designe.

previo el abono ég, los gastos señala^ 
dos en el pliego de condiciones y los 
derechos del Notario autor izan Le dé! 
acta de la subasta. Lo- que comunico- a 
Y. 8. para su conocimiento: y  efectos. 
Dios 'guarde a V, S. muchos años. Ma
drid, 8 de Noviembre de 1928. —  El 
D irector general, A. Foquineto..
Señor P-,residen te del Comité E jecuti

vo del Consejo Superior de Ferros 
carriles.

. PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

V ista la instancia presentada por el . 
j Interventor de Sección del Estado en ! 
* la Explotación de ferrocarriles, afecto * 

a la tercera División, D. Fernando 
1 P ita  y  “Verde, en solicitud de qué se 
: le conceda un mes do licencia para 
' asuntos particulares: 
i Vistos e l inform e favorable de! In- 
; geniero Jefe a cuyas ordenes ¡presta ; 

sus servicios el interesado, y lo dis
puesto en el artículo 33, capítulo I II,

1 del Reglamento para aplicación de la.
■ ley de Bases de 22 de Julio de 1918,

$. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
; vido acceder a lo solicitado por el 

mencionado ■Interventor., y, en su c.on- 
j secuencia., concederle un mes de l i - : 
- cencía para asuntos particulares, dn- * 

ranté cuyo plazo no devengará habe
res -el interesado, con arreglo a  las f 

i disposiciones vigentes sobre la .mate- 1 
!■ ría, y  con residencia en .Yigo. f
i De orden del señor ̂ Ministro lo digo : 
f a Y. :S. pa ra  su conocimiento y  Mmás. : 
f efectos. Dios guarde a Y. &, muchos 

años. Madrid, 14 de Noviembre de ¿ 
1928.—E l D irector general, Faquinéto. í
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio-.

V ista la  instancia promovida p o r ; 
D. Antonio Ruiz y  Ruiz,. Interventor ¡ 
de Sección del Estado en la E xp lo ta -. 
ción de ferrocarriles, afecto a la  jrri-*; 
mera División, en solicitud de que so ! 
le conceda un me® de. prórroga como 
amipliación **Ié lá  licencia que le  fué 
concedida, por enferm e, por Real o í*  ¿ 
den de 1.° de Octubre próxim o pa~ | 
sado: i

YisJtO'S el certificado facultativo qué > 
efecto-.acompaña, expedido, por don 

Matías García Leal, Subdirector de < 
Sanidad del puerto de Málaga; el ixi— * 
form e favorable del Ingeniero Jefe a j 
cuyas órdenes prista  sus servicios elj- 
interesado, y  la  Real orden de 12 de , 
D iciembre de f924, j

S. M. el Rey (q. D. g i) sé ha  ser
vido acceder a ío solicitado por el f 
mencionado Interventor, y, en su con- ' 
secuencia, concederle un primer mes : 
de prórroga, con medio sueldo, con 
arreglo a las disposiviones vigente® 
sobre la materia, y  con residencia en 
Málaga. _

De orden del señor Ministro lo digo 
á Y. 8. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a Y. 8. muchos 
años. Madrid, 15 de Noviembre de 
1-92-8.— M  D irector general, Faquinéto.
Señor Ordenador .de pagos por obliga

ciones de este- Ministerio.'

Y ista la instancia «promovida pob 
D. Luis Martínez Garrafal, Interven
tor de Sección del Estado en la E x « 
plotación de fernocamius, en solirilu lf 
de que se le conceda un mes de próJ 
rroga, corno ampliación a la Ib m c if  
que le fué con&edida p-: o ferino pop'
Real orden «de 2 del , ícjfie y lá 
que comenzó a hacer a -•-« i 12 del páA 
sacio:

Yistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por i l  
Licenciado en Medicina y Cirugía, Ins
pector municipal ele la. ciudad de Pía- , 
sencia, D. Juan. Giménez Gamonal, el ‘ 
informa favorable del Ingeniero Jefe 1 
de la prim era D ivisión y  1a. Real o f- 
den de 1¿2 de Diciembre de 1924, s- 

S. M. el Rey iq. D. g.) se ha! ser- n 
vidio acceder á lo solicitado por Ll 
mencionado Interventor D. Luis Mar
tínez Garvajal y> por! ¡consecuencia, j 
Concederle un prim er mes de prórro
ga, con medio sueldo, con arreglo á 
las disposiciones vigentes sobre la 

« materia y  con residencia «en Pla'sen- 
cia (Gáceres),

Do orden .del sfcñor Ministro lo digo 
a Y. S. para su conocimiento' y  demás ¡ 
efectos. Dios guaixle a Y . 8. mucho® , 
•añjos. Madrid, 21 de Noviembre dé ¡ 
1'928.— E l D irector general, Faqui- ; 
neto. f

Señor ¡Ordenador de pago® por O b li- ' 
*ga,ciones de este Ministerio.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M IN A S  
Y  C O M B U S T I B L E S

PERSONAL ,j
V ista la instanctia suscrita por don ; 

Enrique R iera GoéllOj Ingeniero -ter- | 
cero del Cueppo Nacional de Minas, j 
afecto al DiSftrito m inero de Vizcaya, , 
en solicitud de un mes de prórroga á 1 
la  licencia que por, enfermo le fué f 
concedida por Real orden de 2 de Oe- \ 
tubre próxim o pasado': ¡

Y isto e l c-ertificaido médico qué 
acompaña y  el informe em itido pjot.f 
su Jefe;, f

R. M. el Rey ^q. D. «g.j, Se %hfoi>- ¡ 
midad con lo dispuesto -en los ártfcu- \ 
ilos 32 y  33 -j| l Reglamento de 7 de ! 
Septiembre de 1918 y Real orden dé ! 
12 de Diciembre de i924, ha tenido á ! 
bien conceder un mes dé p r im era ! 
prórroga de licencia por 'enfermó; aj 
referido Ingeniero Sr. Riera, él cual 
^disfrutará de medio Auéldo dnrahté 
dicho tiempo. . •

De Re^’l orden ctoum cá®  j3pr 
señor 'Ministro lo S. pari

,su conochnieido y  demás .efectos. í)Ios 
aguarde a Y. ,B. muchos años. Madrid,
9 de Noviént)re de 1928.— El Diree* 
tor general, S. Puentes Pila.
Señor Ordenador de pagos por o b li-1 

gaciones de este .Ministerio1.

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, P ESCA Y CAZA

i
p e r s o n a l

Vista la instancia presentada por .el. y 
Ingeniero de Montes, aspirante, éoig ; 
Luis Ferrer Jaume, 'adscrito a' ia: pri‘4 J



m e r a  División H i d rol óg i c o - F o r e slal 
.(Barcelona), en solicitad de que* le con
ceda un mes de licencia para asuntos 
propios:

;Visto el favorable informe emitido 
por el Ingeniero Jefe del mencionado 
servicie y las disposiciones de los ar
tículos 31, 32, y 33 del Reglamento de 
f! de Septiembre de 1918 y concordan
tes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$ bien conceder al Ingeniero solici- 
Jante un mqs de licencia, sin sueldo, 
para asuntos propios. ^

Lo que de orden del señor Ministro 
Comunico a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á 
?V. S. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1928.— Por el Director ge-, 
peral, José María García A tena.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

t "  --
DIRECCION GENERAL DE PREVI

SION Y CORPORACIONES

Habiendo desistido, durante ei pe
ríodo ‘del consiguiente trámite, de la 
inscripción que tenía solicitada en el 
Registro de la Inspección Mercantil y 
de Seguros, para operar en el ramo 
Enfermedades, la entidad denominada 
“ Iberia” {S A.), domiciliada en Barce
lona, calle de Caspe, 12, y por analo
gía con lo establecido en el artículo 
423 del Reglamento do Seguros, y co
pio consecuencia de reciente^ visita de 
Inspección practicada, se fija por el 
presente anuncio el plazo de dos me
ses, contados a partir de esta fecha, 
para que, antes de devolver la lianza 
previa que tiene constituida, puedan 
pomparecer o presentar sus reclama
ciones en la Inspección Mercantil, y 
Je Seguros todos aquellos que se con
sideren perjudicados o que tengan 
Operaciones de seguros pendientes con 
el le ha entidad.

Madrid, 17 de Noviembre de 1928.— 
M  Director general. G. de Madariaga.

't

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL "

■Vacante la plaza de Veterinario 
agregado a. la Estación de Patología 
Pecuaria, en el Instituto Nacional de 
investigaciones y Experiencias Agro
nómicas y Forestales, dotada en la 
actualidad con la gratificación anual 
de 5.000 pesetas, conforme a las nor
mas del citado Instituto, con cargo 
a su consignación anual en el capí
tulo 6.°, artículo 2.°, concepto prime
ro del vigente presupuesto de Fo- 
ínenlo,

Esta Dirección general anuncia 
,Concurso para la provisión del cita- 

cargó, entre los Veterinarios pe*r- 
tesaecientes al Cuerpo dé Inspectores 

Higiene y Sanidad X'ecuarias que 
sé hallan en servicio. activo en car
gos dependientes de esta Dirección 
general de Agricultur^-

E1 plazo de adm isión de instancias, 
a las que se acom pañarán los docu
m entos ju stificativos de ios distintos 
m éritos que cada concursante pueda 
alegar, será de quince días, incluyen
do en ellos los festivos a contar del 
siguiente, al de la pu blicación  de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid , y 
expirando el m ism o a las trece horas 
del día en que corresponda, el ven ci
m iento.

La documentación debidamente re
integrada será presentada o remitida 
por los concursantes a la Dirección 
general de Agricultura, pasando por 
el Registro general del Ministerio dé 
Fomento, con la antelación necesaria 
para que ingrese dentro del plazo de 
admisión anteriormente citado.

Madrid, 14 de Noviembre de 1928. 
El Director general, Emilio Vellando.

Visto el expediente promovido 
por D. Francisco Peyró Cerda, 
Ayudante plumero del Servicio 
agronóm ico, afecto a la Estación 
de Viticultura y Eonoldgía de Fe- 
lanitx (Baleares), en solicitud de 
ampliación de un mes a la licen
cia que disfruta por efifermedad, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto, de acuerdo con lo inform a
do por el Jefe del Servicio en don
de el interesado presta sus servi
cios, y el certificado facultativo que 
acompaña a la instancia, prorro
gar la licencia que solicita por en
fermedad, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo pla
yo sólo devengará él interesado 
haberes a mitad de sueldo.

Lo que de orden del señor Mi
nistro de Economía Nacional co
munico a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1928. —  El Director 
general E. V ellando..
Señor Ordenador de Pagos del Mi

nisterio de Fomento.

Visto el expedíaiíe promovido por 
D. José Rubio García, Inspector de 
Higiene y Sanidad Pecuarias de la 
Aduana ele Valverde del Fresno, soli
citando ün mes de licencia por en
fermedad, que justifica >on certifi
cación facultativa bastanld que acom
paña, y v i s t o el informe favorable 
emitido por la Inspección general del 
Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de aciierdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento do 7 de Sep
tiembre de 1918 para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a b i e n  
conceder dicho mes de licencia por 

 ̂e.nfefrmeda.fi, con sueldo entero, de- 
hiendo quedar cubierto el servicio de 
la Inspección de Higiene v Sanidad 
Pecuarias de la Aduana de Valverde 
d.el Fresno, en la forma que deter
mina el artículo 316 del Reglamento 
de Epizootias.

De o r d e n  del señor Ministro lo

participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de No
viembre de 1928.—El Director gene
ral, E. Vellando.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vísta la instancia presentada por 
el Ayudante segundo del Servicio 
Agronómico D. Gaspar Victoria Fran
co, afecto a la Estación Agropecuaria 
de Lorca (Murcia), en súplica de que' 
se le conceda un mes de licencia para 
resolver asuntos propios, y visto el 
favorable informe del Jefe ele la. De
pendencia donde el interesado pres
ta sus servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues
to, de acuerdo con lo que disponen 
el artículo 33 y concordantes del Re
glamento de la ley de Bases de 7 
de Septiembre de 1918, conceder ai 
referido Ayudante el mes que solici
ta de licencia, sin sueldo.

I,o que ele orden del señor Minis- 
I tro de Economía Nacional digo a V. S. 
i para su conocimiento y demás efec- 
| (os. Dios gtfarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1928.—> 
El Director general, Emilio Vellando*
Señor Ordenador de pagos del Minis

terio de Fomento.

De acuerdo con lo que „ dispone. la 
Real orden¿ de 9 de Julio próximo 
pasado, número 155, sobre provisión 
de destinos en los Cuerpos auxiliares 
de Agrónomos y de Montes (Gaceta 
12 del citado mes),

Esta Dirección general ha acorda
do se anuncie por segunda vez en la 
Gaceta de Madrid  las siguientes va
cantes a proveer en el Cuerpo de Ayu
dantes del Servicio agronómico :

Una en la Sección agronómica do 
Segovia.

Una en la Estación de. Viticultura 
y Enología de Alcázar de San J-uan* 

Una en la Estación x\gropecuaria 
de Lorca (Murcia).

Una en la Estación de Viticultura 
y Enología de Jumilla (Murcia).

Una en la Estación Agropecuaria 
y Sidrera de Nava (Oviedo).

Una en Ja Estación Agropecuaria
de Inhestó (Oviedo).

Podrán solicitar las citadas vacan
tes Jos Ayudantes del Servicio agro
nómico en activo1 servicio dentro del 
Cuerpo, y el plazo para presentar sus 
solicitudes* es de ocho días, a contar 
desde el siguiente al de la publican 
eion de este anuncio en la Gaceta db 
M adrid, incluyéndose en este plazo 
los días festivos.

Los solicitantes formularán su pe A 
lición, dirigiéndola a la Dirección
general de Agricultura, en la forma
que determina la Real orden de 9 dé 
Julio al principio mencionada, y su
jetándose al modelo de papeleta re
señado en la Gaceta de 13 de Sep
tiembre de 1927.

Madrid, 19 de Noviembre de 1928. 
Ei Director general, Emilio Vellando.


